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REMATES

El martillero Eduardo Alberto Radatti comu-

nica por 1 día que por cuenta y orden de FCA 

Compañía Financiera S.A y/o Banco Super-

vielle S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme 

artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de 

la Nación subastaran por ejecución de prendas, 

el día 21/02/2025 a partir de las 10hs, y en el 

estado que se encuentran. El siguiente vehículo 

se exhibe de manera presencial en Ruta 24 (ex 

197) N° 1541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel 

V, Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 

18, 19 y 20 de Febrero de 10 a 13 y 14 a 17hs: 

LLORENS SANTINO; MERCEDES BENZ A250 

BLUE EFFICIENCY SPORT /2013; MYD193; 

Base $ 18.250.000. Los siguientes vehículos 

se exhiben de manera presencial en Ruta 36 

KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazate-

gui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 

18, 19 y 20 de Febrero de 9 a 16 hs: MEDINA 

MARCOS HUGO; FIAT NUEVO FIORINO 1.4 8V 

/2018; AC527SQ; Base $ 9.000.000 - DE SAN-

TIS BRIAN DAVID; FIAT SIENA (F4) EL 1.4 8V 

/2015; OSD695; Base $ 5.900.000 - BERTOLO-

TTI VANESA KARINA; FIAT MOBI 1.0 8V EASY 

/2018; AC687US; Base $8.150.000 - TREVISOL 

FRANCO MATIAS; FIAT PALIO (326) ATTRACTI-

VE 5P 1.4 8V /2018; AC454LX; Base $ 6.150.000 

- FIGUEROA FERNANDO EXEQUIEL; FIAT 

CRONOS DRIVE 1.3 MT /2021; AF056HG; Base 

$ 10.150.000 - TORALES AMADO ALBERTO; 

FIAT MOBI LIKE 1.0 /2022; AF241GB; Base $ 

8.500.000 - SCHMETS NAHUEL LEANDRO; 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2019; AD968AT; 

Base $ 9.700.000 - CORIA BIBIANA NOEMI; 

FIAT MOBI 1.0 8V EASY /2018; AC700NG; Base 

$ 8.200.000 - GIMENEZ MARCOS ALBER-

TO; FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V 

/2018; AC323NU; Base $ 6.250.000 - GIGENA 

SONIA NOEMI; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT 

/2019; AD863IJ; Base $ 9.750.000 - OVIEDO 

LUIS ENRIQUE; FIAT PALIO (326) ATTRACTI-

VE 5P 1.4 8V /2017; AB141EX; Base $ 6.100.000 

- MARINO ERNESTO NICOLAS; FIAT STRADA 

ENDURANCE 1.4 CD /2022; AF205SG; Base 

$ 14.150.000 - CORDOBA DANIEL ALBER-

TO; FIAT CRONOS PRECISION 1.8 MT /2021; 

AF091RI; Base $ 9.800.000 - MANSILLA RAUL 

ERNESTO; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE 

BZ /2022; AF550AQ; Base $ 10.250.000 - PA-

GELLA IVANA ELIZABET; FIAT TORO FREE-

DOM 1.8 16V 4X2 AT6 /2020; AE160PC; Base $ 

16.950.000.- De no existir ofertas se subastará 

sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. 

Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de res-

cindir la operación con pérdida de las sumas 

entregadas a favor de la vendedora. Puesta en 

marcha, exhibición virtual, deudas de patentes 

impuestos e infracciones y trámites y gastos de 

transferencia, verificación policial, informes de 

dominio, grabado de autopartes y cristales, a 

cargo del comprador. Condiciones y característi-

cas de la subasta en nuestra página www.rada-

tti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún 

inconveniente técnico para la realización de la 

subasta, la misma se reanudará al siguiente día 

hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de 

exhibición de los vehículos se deberá presentar 

copia del Documento de Identidad. El comprador 

constituirá domicilio en la Capital Federal. Bue-

nos Aires, 22/01/2025.  Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Público Nacional Mat. 77 L° 80 F° 129

1 día - Nº 578118 - $ 14605 - 28/1/2025 - BOE

POR 1 DÍA - El Martillero Francisco E. Cavalca, 

comunica por un (1) día, que subastará, única-

mente a través del Portal www.bidbit.ar,  el DIA 

13 de FEBRERO de 2025 a partir de las 12:30 

horas subastara 28 unidades por cuenta y orden 

de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores 

Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de con-

formidad con lo establecido por el Art. 2229 del 

Código Civil y Comercial, a saber:  TAPIA, HEC-

TOR GERMAN, FORD FOCUS EXE TREND 

1.6L NAFTA SEDAN 4 PUERTAS LTX 808 2012, 

BASE: $2.962.342,08 HAEDO, RODOLFO 

LUIS, VOLKSWAGEN SURAN 1.6L 5D 700 SE-

DAN 5 PUERTAS MFT 056 2013, BASE: 

$5.529.679,00 CONTE, GABRIELA ALEJAN-

DRA, VOLKSWAGEN TODO TERRENO TI-

GUAN 2.0 TSI 4 MOTION JZZ936 2011, BASE: 

$3.225.493.12, DUARTE, EDUARDO MIGUEL 

TOYOTA Todo terreno HILUX SW4 4X4 SRV 3.0 

TDI A/T C/ CUERO, 2010 IXJ689, BASE $ 

6.321.671.09 ; TAPIA, RAUL SEGUNDO HORA-

CIO, CHEVROLET SEDAN 4 PUERTAS CO-

BALT 1.8 LTZ, 2013, NCC299, BASE $ 

3.444.981.96; SUAREZ GREFF, GABRIELA ISA-

BEL, PEUGEOT SEDAN 5 PTAS PARTNER PA-

TAGONICA 1.6N VTC, 2013, MEV374, BASE $ 

2.083.116.29; FIGUEROA, MARIA ISABEL, 

VOLKSWAGEN SEDAN 5 PUERTAS Gol Trend 

1.6, 2011, KPS107, BASE $ 4.768.744.36; RO-

LON, ROCIO RENEE, TOYOTA SEDAN 5 

PUERTAS ETIOS XS 1.5 6 M/T, 2014, NOG993, 

BASE $ 6.172.781.52; LOYACONO, DANIEL IS-

MAEL, CHEVROLET SEDAN 5 PUERTAS LAS-

SIC WAGON LT 1.4, 2011, KKJ834, BASE $ 

1.500.479.15; PERALTA, AGUSTIN MARCELO, 

CHEVROLET SEDAN 5 PUERTAS CRUZE 1.8 

LT, 2011, KRZ053, BASE $ 2.767.673.29; MAT-

TUS, MARIA BELEN, FIAT SEDAN 4 PUERTAS 

SIENA ATTRACTIVE 1.4 BENZINA, 2011, 

JKJ369, BASE $ 8.898.221.00; ALTAMIRANO, 

BRAIAN AGUSTIN, PEUGEOT SEDAN 4 

PUERTAS 408 ALLURE + TIPTRONIC 2.0N, 

2013, MSV642, BASE $ 6.699.979.20; RODRI-

GUEZ SEBASTIAN, FORD sedan 5 puertas FO-

CUS 5P 1.6L N MT S, 2017, AA802NQ, BASE $ 

2.455.557.83; SABA GOMEZ JOEL FERNAN-

DO, CHEVROLET SEDAN 4 PUERTAS CLAS-

SIC 4P LS ABS AIRBAG 1.4N, 2015, PDP177, 

BASE $ 1.593.773.86; NAVARRO, CYNTIA VA-

NESA, JEEP Rural 5 puertas RENEGADE 1.8L 

SPORT, 2017, AA899TX, BASE $ 3.407.510.00; 

VARELA, CHRISTIAN ERWIN, CHEVROLET 

SEDAN 4 PUERTAS AVEO G3 LT 1.6N M/T, 

2013, MEC691, BASE $ 3.593.050.08; CARDE-

NAS BUSTAMANTE, SAMUEL ALEJANDRO, 

RENAULT SEDAN 5 PUERTAS KANGOO AUTH 

PLUS 1.6 DA AA CD PK 2P, 2013, MBB931, 

BASE $ 4.266.362.79; TABOADA, MARCELA 

CRISTINA, FORD SEDAN 4 PUERTAS FOCUS 

4P 21.6L N MT S, 2018, AC237KF, BASE $ 

4.677.110.24; BARRIENTOS NATALIA JESICA 

DAIANA, CHEVROLET SEDAN 4 PUERTAS 

CLASSIC AA + DIR 1.4 NLS, 2011, KKE038, 
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BASE $ 3.205.021.45; NOTO MARTA, JULIO 

EZEQUIEL, CHEVROLET PICK-UP CABINA 

DOBLE S10 2.8TD 4X2 LT, 2017, AB767ON, 

BASE $ 10.626.844.27; ROLLE, VANESA GIU-

LIANA, VOLKSWAGEN / AMAROK DC TDI 140 

CV M 4X2 EU5 /PÍCK UP, 2018, AD 082 VX, 

BASE $ 14.658.255.55; BILLAR QUINTANILLA, 

LUIS ALBERTO, FORD / KA FLY VIRAL 1.0L / 

SEDAN 3 PUERTAS, 2013, MVV 686, BASE $ 

1.220.280.02; ANADON, ARIEL DARIO, FIAT, 

SEDAN 4 PUERTAS, CRONOS 1.3 MT, 2022, 

AF340AL, BASE $ 5.086.525.87; VILLARREAL, 

PABLO GUSTAVO, PEUGEOT, SEDAN 4 PUER-

TAS, 207 COMPACT XS 1.4, 2010, JCY218, 

BASE $ 2.707.312.80; GOMEZ, ELIZABETH 

DEL ROSARIO, PEUGEOT, SEDAN 5 PUER-

TAS, 207 COMPACT ALLURE 1.4 N 5P, 2015, 

PBI483, BASE $ 11.479.862.33; FARIAS, SHIR-

LEY MARLEN, FORD, SEDAN 5 PUERTAS, FO-

CUS 5P 2.0L N MT SE, 2015, PDS261, BASE $ 

8.788.175.31; RODRIGUEZ, FRANCO NICO-

LAS, FORD, SEDAN 5 PUERTAS, FOCUS 5P 

1.6L N MT S, 2018, AC433WW, BASE $ 

12.894.122.19; PEDROTTI, JEREMIAS AGUS-

TIN, RENAULT, SENDA 5 PUERTAS, CLIO 5 

PTAS PACK,  IOS525 2010, BASE $ 1.635.525.75 

en el estado que se encuentran y  exhiben los 

días 11 y 12 de febrero de 2025 de 11 a 17.00, en 

el Centro Logístico Sur, sito en Gral. Manuel Sa-

vio 5740, provincia de Córdoba. Con relación a la 

exhibición de todas las unidades los ingresos 

serán por orden de llegada. La puesta en mar-

cha de las unidades será el día 11 de febrero a 

partir de las 15.00 hs, esto sumado a la modali-

dad virtual (a través de video que se publicará 

de cada unidad en el sitio web mencionado). 

Condiciones de la Subasta y utilización del por-

tal para cualquier usuario: Se deberá consultar 

las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para par-

ticipar del proceso de subasta electrónica, los 

usuarios deberán registrar sus datos en el Portal 

de referencia y aceptar estos términos y condi-

ciones en el mismo, que detalla las condiciones 

particulares de la subasta. Cumplido el procedi-

miento de registración y habilitación podrá parti-

cipar del proceso y realizar ofertas de compra. 

Las unidades se ofrecen a la venta en el estado 

en que se encuentran y exhiben y en forma indi-

vidual, con base y al mejor postor. Las fotos, vi-

deo y descripciones de los BIENES a ser subas-

tados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. 

Los pagos deberán de realizarse de manera in-

dividual por cada lote adquirido. El pago total del 

valor de venta, más el importe correspondiente a 

la comisión 10% del valor de venta más IVA y 

servicio de gestión administrativa e IVA, deberá 

ser depositado dentro de las 24 horas hábiles 

bancarias posteriores a la aprobación del Rema-

te en las cuentas que se consignarán a tal efec-

to, bajo apercibimiento de declararse rescindida 

la venta, sin interpelación alguna, con pérdida 

de todo lo abonado a favor de la parte vendedo-

ra y del martillero actuante. La subasta se en-

cuentra sujeta a la aprobación de la entidad ven-

dedora. Las deudas, infracciones, gastos de 

transferencia, certificado de verificación policial 

digital e informe de dominio, están a cargo del 

comprador. Al momento de realizar la transferen-

cia de la unidad y en caso de corresponder el 

comprador deberá firmar negativa de gravado 

de auto partes y cristales con certificación de 

firma en caso de corresponder, debiendo luego 

de retirada la transferencia del registro automo-

tor correspondiente realizar a su cargo y costo el 

correspondiente grabado de autopartes y crista-

les de conformidad con la normativa vigente. El 

informe de las deudas por infracciones se solici-

tan al Sistema Unificado de Gestión de Infraccio-

nes de Tránsito, las jurisdicciones que están in-

corporadas operativamente a dicho sistema se 

detallan en las condiciones de subasta en el sitio 

web www.bidbit.ar, en las condiciones de subas-

ta correspondiente. La información relativa a es-

pecificaciones técnicas de los vehículos (presta-

ciones, accesorios, años, modelos, deudas, 

patentes, radicación, etc.) contenida en este 

aviso puede estar sujeta a modificaciones o 

cambios de último momento, dado que los vehí-

culos se encuentran en exhibición por lo cual la 

información registral, de rentas y de infracciones 

puede ser consultada por los interesados direc-

tamente en el Registro de La Propiedad Automo-

tor o en los entes correspondientes, la responsa-

bilidad por estos cambios no corresponderá ni a 

la entidad vendedora ni al martillero actuante. 

Para certificados de subasta a efectos de reali-

zar la transferencia de dominio en caso de com-

pra en comisión se tendrá 120 días corridos para 

declarar comitente desde la fecha de subasta, 

transcurrido este plazo el mismo se emitirá a 

nombre de la persona que figure como titular en 

el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el 

martillero actuante no se responsabilizan por los 

plazos y demoras que se pudieran generar ante 

eventuales normas y/o disposiciones que esta-

blezca suspensiones en la posibilidad de ins-

cripción de transferencias dominiales ante Re-

gistro de la Propiedad Automotor de unidades 

adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad 

se realizará con turno previo confirmado por el 

martillero actuante. Transcurridos los 3 días co-

rridos de comunicada la autorización de retiro de 

la unidad adquirida en subasta, el comprador 

deberá abonar la estadía por guarda del vehícu-

lo en el lugar donde se encuentre. Los compra-

dores mantendrán indemnes a Banco Santander 

Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera sus-

citarse directa o indirectamente con motivo de la 

compra realizada en la subasta. Se encuentra 

vigente la resolución general de la AFIP Número 

3724. Buenos Aires, 27 de enero de 2025.- 

FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO PU-

BLICO NACIONAL, F 77 L 80.  FRANCISCO E 

CAVALCA MARTILLERO     L°80 F°77

 1 día - Nº 578290 - $ 65548 - 28/1/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

RÍO CUARTO. En los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 13037558 - MILÁN, FRANCISCO 

CESAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

la Sra Jueza Magdalena PUEYRREDON  de 

1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Familia 4ta. 

Nom. cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante, MILÁN FRANCISCO 

CESAR, D.N.I Nº 8.333.955, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la presente publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Resolución: “...Téngase por iniciada la presente 

declaratoria de herederos... Admítase. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial.” Texto firmado digitalmente 

por: PEDERNERA Elio Leonel, SECRETARIO 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA; PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.12.20

30 días - Nº 575185 - $ 64080 - 11/2/2025 - BOE

COSQUIN. EL SR. JUEZ DE 1° INSTANCIA EN 

LO CIVIL, COMERCIAL, CONCILIACION Y FA-

MILIA DE 2° NOMINACION DE LA CIUDAD DE 

COSQUIN, EN LOS AUTOS CARATULADOS 

“VARELA LYDA PRIMITIVA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, Expte. N° 13042189, CITA Y 

EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDO-

RES Y TODOS AQUELLOS QUE SE CONSI-

DEREN CON DERECHO A LA SUCESION DE 

LA SRA: VARELA CUESTA LYDA PRIMITIVA, 

DNI N° 2.964.629, PARA QUE DENTRO DE 

LOS TREINTA DIAS SEGUIDOS A LA ULTIMA 

PUBLICACION, COMPAREZCAN A ESTAR A 

DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, 

A CUYO FIN PUBLIQUENSE EDICTOS POR 

UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL (ART. 2340 

CCCN). NOTIFIQUESE. – FDO.: MARTOS 
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FRANCISCO GUSTAVO; JUEZ/A DE 1° INS-

TANCIA. – CHIARAMONTE PAOLA ELISABE-

TH, SECRETARIO/A LETRADO JUZGADO DE 

1° INSTANCIA.

1 día - Nº 578269 - $ 5772 - 28/1/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 31ra. Nominación de la ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos de la 

señora Lelia Angélica Zurita DNI 5.409.966 a 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde la fecha de publicación del presente, com-

parezcan en autos caratulados “MAGNIN, David 

Abel c/ ZURITA, Lelia Angélica – ORDINARIO 

- ESCRITURACIÓN” Expte. Nro. 6200022, para 

defenderse u obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Córdoba, 

20/11/2024. Firmado: Villalba, Aquiles Julio (Juez 

de 1ra. Instancia); Rivas, Ana Cecilia (Prosecre-

tario Letrado).

4 días - Nº 577953 - $ 8220 - 30/1/2025 - BOE

La Sra. Jueza  del Juzgado Civil,  Comercial y 

Familia de 2ª Nom. Sec 3  de la ciudad de Río 

Tercero,  en los autos  “PEREYRA, BERBABE 

ALEJANDRO O BERNABE – FERREYRA, MA-

RIA MERCEDES O MERCEDES - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPTE. N° 13186425   

decretó: RIO TERCERO, 17/12/2024.- (…). Ad-

mítase la presente declaratoria de herederos. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por los causantes BERNABE ALE-

JANDRO PEREYRA DNI 6.576.116 y MARIA 

MERCEDES FERREYRA DNI 3.194.513 para 

que dentro del término de treinta días acrediten 

esa condición, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 Código Civil y Comercial). Publíquense 

edictos por el término de un día en el Boletín 

Oficial consignando la carátula de los presentes 

y el nombre y DNI de la causante. Cumpliménte-

se la citación directa del co-heredero al domicilio 

real denunciado (art. 655 in fine C.P.C.). Dése 

intervención al Ministerio Público Fiscal y có-

rrasele vista. (…). Fdo. Digitalmente por ASNAL 

Silvana Del Carmen  JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA- LUDUEÑA Hilda Mariela SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

 1 día - Nº 578275 - $ 9036 - 28/1/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos lo que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por VIVIANA 

CRISTINA LUQUE - DNI: 18.566.104 para que 

en el plazo de treinta (30) días corridos subsi-

guientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley; la 

citación se dispuso en autos “LUQUE, VIVIANA 

CRISTINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

. EXPTE. N.° 13190903”, Córdoba 27 de Enero 

de 2025.- Fdo. SERRA, Maria Laura PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 578302 - $ 4164 - 28/1/2025 - BOE

CITACIONES

El sr. Juez de 1° Instancia y 2° Nominación de 

la ciudad de Rio Segundo, cita y emplaza al Sr. 

DIÓGENES RUIZ  haciéndosele saber la exis-

tencia de los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 7776931 - GEUNA, SONIA GUADALU-

PE Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION - TRAM.

ORAL”, para que comparezca a estar a derecho 

y oponer excepciones que hagan a la defensa 

de sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Se 

transcribe decreto de citación: “RIO SEGUNDO, 

19/12/2024. Agréguese constancia del Juzgado 

electoral de Córdoba. Téngase presente lo mani-

festado. Atento lo manifestado y constancias de 

autos, publíquense edictos por veinte (20) días 

en el Boletín Oficial a los fines de notificar al Sr. 

DIÓGENES RUIZ la existencia de los autos cara-

tulados “EXPEDIENTE SAC: 7776931 - GEUNA, 

SONIA GUADALUPE Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - TRAM.ORAL”, para que comparezca a es-

tar a derecho y oponer excepciones que hagan a 

la defensa de sus derechos, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.” Texto Firmado digitalmen-

te por: BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2024.12.19 GONZALEZ Hector Celestino 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.12.19

20 días - Nº 575037 - $ 45940 - 28/1/2025 - BOE

ELECCIONES MOVIMIENTO DE INTEGRA-

CION Y DESARROLLO CORDOBA – La Mesa 

Directiva del Comité de la Provincia del MID – 

Distrito Córdoba RESUELVE: 1- Convocar a 

elecciones internas partidarias en todo el ámbito 

de la Provincia de Córdoba, el día 31de marzo de 

2025, de ocho a dieciocho horas para cubrir los 

siguientes cargos partidarios según prescribe la 

Carta Orgánica. - COMITÉ DE LA PROVINCIA: 

Un (1) Presidente, diez (10) delegados titulares 

y diez (10) suplentes. - HONORABLE CON-

VENCIÓN DE LA PROVINCIA: Departamento 

Capital, cinco (5) delegados titulares y cinco (5) 

suplentes; Departamento Calamuchita, un (1) 

delegado titular y un (1) suplente; Departamento 

Colón, un (1) delegado titular y un (1) suplente; 

Departamento Cruz del Eje, un (1) delegado ti-

tular y un (1) suplente; Departamento General 

Roca, un (1) delegado titular y un (1) suplente; 

Departamento General San Martín, un (1) de-

legado titular y un (1) suplente; Departamento 

Ischilín, un (1) delegado titular y un (1) suplente; 

Departamento Juárez Celman, un (1) delegado 

titular y un (1) suplente; Departamento Marcos 

Juárez, un (1) delegado titular y un (1) suplen-

te; Departamento Minas, un (1) delegado titular 

y un (1) suplente; Departamento Pocho, un (1) 

delegado titular y un (1) suplente; Departamento 

Punilla, un (1) delegado titular y un (1) suplente; 

Departamento Río Cuarto, dos (2) delegados ti-

tulares y dos (2) suplentes; Departamento Río 

Primero, un (1) delegado titular y un (1) suplente; 

Departamento Río Seco, un (1) delegado titular 

y un (1) suplente; Departamento Río Segundo, 

un (1) delegado titular y un (1) suplente; Depar-

tamento Roque Sáenz Peña, un (1) delegado 

titular y un (1) suplente; Departamento San Al-

berto, un (1) delegado titular y un (1) suplente; 

Departamento San Javier, un (1) delegado titular 

y un (1) suplente; Departamento San Justo, un 

(1) delegado titular y un (1) suplente; Departa-

mento Santa María, un (1) delegado titular y un 

(1) suplente; Departamento Sobremonte, un (1) 

delegado titular y un (1) suplente; Departamento 

Tercero Arriba, un (1) delegado titular y un (1) 

suplente; Departamento Totoral, un (1) delegado 

titular y un (1) suplente; Departamento Tulumba, 

un (1) delegado titular y un (1) suplente; Depar-

tamento Unión, dos (2) delegados titulares y dos 

(2) suplentes.- - COMITÉ NACIONAL: Cuatro (4) 

delegados titulares, dos (2) delegados suplen-

tes. - HONORABLE CONVENCIÓN NACIONAL: 

Veintiún (21) delegados titulares y once (11) de-

legados suplentes. - COMITÉS DEPARTAMEN-

TALES: Un (1) Presidente, cuatro (4) delegados 

titulares y tres (3) suplentes. - COMITÉS DE 

CIRCUITOS: Un (1) Presidente, diez (10) voca-

les. - TRIBUNAL DE CONDUCTA: tres (3) miem-

bros titulares y un (1) suplente. - COMISIÓN 

PERMANENTE REVISORA DE CUENTAS: tres 

(3) miembros. 2- Establecer el siguiente crono-

grama electoral conforme a la Carta Orgánica 

Provincial: - Plazo de Exhibición de Padrones, 

tachas e inserciones: desde el 17 /02/25 hasta 

el 10/03/25.- - Presentación y Recepción de Lis-

tas a la Junta Electoral: hasta el 15 de marzo de 

2025. - Fecha de Oficialización de listas: hasta 

el 16/03/25. - Presentación de Boletas a la Junta 

Electoral Partidaria: hasta el 19/03/2025. - Plazo 

de Oficialización de boletas: hasta el 21/03/25. - 

Los afiliados que no se encuentren inscriptos en 

el padrón principal y vayan a integrar las listas 

deberán inscribirse en el padrón complemen-

tario hasta el 15 de marzo de 2025. Horario de 

atención de la Junta Electoral Partidaria: Lunes 

a Viernes de 17 a 19 horas.

 1 día - Nº 578075 - $ 16805 - 28/1/2025 - BOE
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“la Dra. Zulma Palmero  Jueza de Niñez, Ado-

lescencia, del Tribunal de Gestión Asociada de 

Niñez  UD6 Equipo “A” (ex Juzgado de Niñez de 

Sexta Nominacion Secretaria 16) , cita a la Sra  

ESTEFANIA CELESTE CORZO, con patrocinio 

letrado (7mo TURNO); en presencia del Re-

presentante Complementario (6TO TURNO)  a 

comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo a la audiencia del art. 

56 de la ley 9944 designada para el día  06 de 

MARZO del año 2025, a las 08:15 horas, ante 

la sede de este Tribunal sito en calle San Jeró-

nimo Nº 258, 7 piso,  en los autos “C., A. A. - C., 

O. GIOVANNI N. - CONTROL DE LEGALIDAD 

(LEY 9944 - Art. 56), Expte. número 13388874”, 

bajo apercibimiento de tenerlo por rebelde citado 

por edictos (art. 113 CPCC).” FDO. ZULMA PAL-

MERO, JUEZA; JULIA SIMIAN, SECRETARIA.

 5 días - Nº 576198 - s/c - 31/1/2025 - BOE

LABOULAYE 30/12/2024. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA c/ 

SUC.IND.DE BERTOLE NELSON JOSE- EJEC.

FISCAL – EXPTE.13260399” que se tramitan 

por ante el Juzg.1° Inst.Civil y Comercial Sec.

Única de la ciudad de Laboulaye - Se CITA a: 

SUC.IND.DE BERTOLE NELSON JOSE para 

que en el término de veinte días comparezca/n 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela/os de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. En cumplimien-

to art.2, 4 de Ley 9024 y sus modificatorias. Otro: 

Agréguese el Certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias de 

autos, publíquense edictos por cinco días en el 

Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). Fdo. 

Zabaini Zapata Ignacio Andres. Juez.- Giacossa 

Andrea Natalia Prosec.Letrada.- PUBLICACION 

5 DIAS BOLETIN OFICIAL CORDOBA.-

 5 días - Nº 577725 - $ 23975 - 31/1/2025 - BOE

LABOULAYE 30/12/2024. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA c/ 

SUC.IND.DE CEBALLOS NESTOR ENRIQUE- 

EJEC.FISCAL – EXPTE.13053249” que se tra-

mitan por ante el Juzg.1° Inst.Civil y Comercial 

Sec.Única de Laboulaye Cba- Se CITA a: SUC.

IND.DE CEBALLOS NESTOR ENRIQUE para 

que en el término de veinte días comparezca/n 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela/os de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. En cumplimien-

to art.2, 4 de la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Otro: Agréguese el Certificado del Juzgado Fe-

deral con competencia Electoral, adjuntado digi-

talmente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de vein-

te días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). Fdo. 

Zabaini Zapata Ignacio Andres. Juez.- Giacossa 

Andrea Natalia Prosec.Letrada.- PUBLICACION 

5 DIAS BOLETIN OFICIAL CORDOBA.-

 5 días - Nº 577726 - $ 24000 - 31/1/2025 - BOE

LABOULAYE 30/12/2024. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA 

c/ SUC.IND.DE ALFEI MARIA DEL CARMEN- 

EJEC.FISCAL – EXPTE.13260427” que se tra-

mitan por ante el Juzg.1° Inst.Civil y Comercial 

Sec.Única de la ciudad de Laboulaye - Se CITA 

a: SUC.IND.DE ALFEI MARIA DEL CARMEN 

para que en el término de veinte días comparez-

ca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela/os de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. En cumpli-

miento art.2, 4 de Ley 9024 y sus modificatorias. 

Otro: Agréguese el Certificado del Juzgado Fe-

deral con competencia Electoral, adjuntado digi-

talmente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de vein-

te días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). Fdo. 

Zabaini Zapata Ignacio Andres. Juez.- Giacossa 

Andrea Natalia Prosec.Letrada.- PUBLICACION 

5 DIAS BOLETIN OFICIAL CORDOBA.-

 5 días - Nº 577727 - $ 24125 - 31/1/2025 - BOE

LABOULAYE 30/12/2024. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA 

c/ SUC.IND.DE DELLAFIORE LUIS ALBERTO 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE.13260405” 

que se tramitan por ante el Juzg.1° Inst.Civil y 

Comercial Sec.Única de la ciudad de Laboulaye 

- Se CITA a: SUC.IND.DE DELLAFIORE LUIS 

ALBERTO para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela/os de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do oponga/n excepciones y ofrezca/n las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. En cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 y sus 

modificatorias. Otro: Agréguese el Certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 

y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118). Fdo. Zabaini Zapata Ignacio Andres. 

Juez.- Giacossa Andrea Natalia Prosec.Letra-

da.- PUBLICACION 5 DIAS BOLETIN OFICIAL 

CORDOBA.-

 5 días - Nº 577728 - $ 24325 - 31/1/2025 - BOE

LABOULAYE 30/12/2024. En los autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE CORDOBA 

c/ GUARDATTI AGUSTIN- EJEC.FISCAL – 

EXPTE.13260394” que se tramitan por ante el 

Juzg.1° Inst.Civil y Comercial Sec.Única de la 

ciudad de Laboulaye - Se CITA a: GUARDATTI 

AGUSTIN para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela/os de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do oponga/n excepciones y ofrezca/n las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. En cumplimiento art.2, 4 de Ley 9024 y sus 

modificatorias. Otro: Agréguese el Certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 

y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118). Fdo. Zabaini Zapata Ignacio Andres. 

Juez.- Giacossa Andrea Natalia Prosec.Letra-

da.- PUBLICACION 5 DIAS BOLETIN OFICIAL 

CORDOBA.-

 5 días - Nº 577729 - $ 23325 - 31/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE EIGUREN IGNACIO MARIA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12213617)”, hace saber: “CORDOBA, 

06/12/2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 
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de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. digi-

talmente por la Dra. Viglianco Veronica Andrea, 

Prosecretaria. 

5 días - Nº 577758 - $ 13000 - 29/1/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ASIS EMILIO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11781703, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 577783 - $ 14850 - 31/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIL MARTHA 

ADELA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 12330450)” CITA y EMPLAZA 

a la GIL MARTHA ADELA , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 577816 - $ 15400 - 30/1/2025 - BOE

 La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARRE CARLOS ENRIQUE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11097016)”, hace saber: “ Córdoba, 2 de agosto 

de 2024. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. “. Fdo. digitalmente 

por la Dr. RODRIGUEZ PONCIO Agueda, Pro-

secretario. 

5 días - Nº 577876 - $ 13200 - 30/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CORTEZ GREGORIO RAUL S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12493697)”, hace saber: “ORDOBA, 16/12/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

Viglianco, Veronica Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 577885 - $ 12975 - 30/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE QUEVEDO TOMAS EXEQUIEL 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12493692)”, hace saber: “CORDOBA, 

30/12/2024. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. 

digitalmente por el Dr. Rodriguez Poncio, Ague-

da, Prosecretario.

5 días - Nº 577887 - $ 11975 - 30/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE EIGUREN IGNACIO MA-

RIA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11162517)”, hace saber: “CORDOBA, 

26/12/2022. I ncorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíque-

se.”. Fdo. digitalmente por la Dra. FUNES, María 

Elenara; Prosecretaria. 

5 días - Nº 577890 - $ 12125 - 30/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAPA JORGE ALFREDO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11162531)”, hace saber: “ Córdoba, 8 de noviem-

bre de 2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. digital-

mente por la Dr. RODRIGUEZ PONCIO Agueda, 

Prosecretario. 

5 días - Nº 577914 - $ 13175 - 30/1/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VALLES, BLANCA ALICIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9158170, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE VALLES, BLANCA ALICIA, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 201052122019

 5 días - Nº 577918 - $ 28825 - 31/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 
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Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA JORGE ABDON S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12550246)”, hace saber: “Córdoba, 12 de diciem-

bre de 2024. Atento lo peticionado y constancias 

de autos: habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.”. 

Fdo. digitalmente por la Dra. Petri, Paulina Erica, 

Prosecretaria. 

5 días - Nº 577920 - $ 17200 - 30/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA WALTER LEOPOLDO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12555577)”, hace saber: “CORDOBA, 

20/12/2024. Por adjunta cédula sin diligenciar, 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.”. 

Fdo. digitalmente por la Dra. FERNANDEZ, Elsa 

Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 577921 - $ 17125 - 30/1/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CUIÑAS, JOSE OSCAR 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 9178833, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE CUIÑAS, JOSE OSCAR  en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500113282020

 5 días - Nº 577923 - $ 28700 - 31/1/2025 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SOLASA SRL - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

9801989 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SOLASA SRL, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 501176052020

 5 días - Nº 577950 - $ 27300 - 31/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARZO ANGEL RICAR-

DO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13222830)”, hace saber: “CORDOBA, 

20/12/2024. Por adjunta cédula sin diligenciar, 

publicación de edictos.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

FERNANDEZ, Elsa Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 577999 - $ 17425 - 31/1/2025 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CLAVERO JOSE ALBERTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13222877)”, hace saber: “CORDOBA, 18 de 

diciembre de 2024. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576).”. Fdo. digitalmente por la 

Dra. Galindez, Lucia Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 578004 - $ 11650 - 3/2/2025 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B SECRETARÍA: ÚNICA 

SEÑOR/A : SUCESION INDIVISA DE BLATI 

ABRAHAM DOMICILIO: AV LAS MALVINAS 

1551- CÓRDOBA Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCE-

SION INDIVISA DE BLATI ABRAHAM- EJECU-

TIVO FISCAL (Expte. 9730530)” se ha dictado 

el siguiente proveído: “CORDOBA, Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger 

Mat. 1-33403

 3 días - Nº 578098 - $ 21924 - 28/1/2025 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE LAMBERT RONALDO 

PEDRO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte 

N° 11516767  que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, 
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sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada LAMBERT RONALDO PEDRO,  DNI: 

6.082.912, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq: 60003199022022.

1 día - Nº 578261 - $ 6364 - 28/1/2025 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE GNECCO VICTO-

RIO CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR - Expte N° 11300571  que se tramitan 

ante la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Córdoba. Se notifica de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024 “Cítese y empláce-

se a la parte demandada GNECCO VICTORIO 

CARLOS ALBERTO,  DNI: 4.054.147, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

502407132022.

 1 día - Nº 578262 - $ 6508 - 28/1/2025 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE GALINDEZ RAÚL 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte 

N° 11482182  que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada GALINDEZ RAUL ALBERTO,  DNI: 

6.508.110, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq: 502967362022.

 1 día - Nº 578263 - $ 6364 - 28/1/2025 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE SALUSSOLIA PEDRO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 10717234  

que se tramitan ante la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, sito en calle Artu-

ro M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se notifica de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024 “Cítese y 

emplácese a la parte demandada SALUSSOLIA 

PEDRO,  DNI: 6.489.905, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de rema-

te en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fis-

cal. MP: 1-32095. Liq: 500504502022.

1 día - Nº 578264 - $ 6268 - 28/1/2025 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE RUIZ ELISA VICTORIA- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 10693951 

que se tramitan ante la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, sito en calle 

Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se notifica de 

conformidad con el art. 2 de la Ley 9024 “Cítese 

y emplácese a la parte demandada RUIZ ELISA 

VICTORIA,  DNI: 4.119.560, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de rema-

te en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fis-

cal. MP: 1-32095. Liq: 500271132022.

 1 día - Nº 578267 - $ 6324 - 28/1/2025 - BOE

CANCELACIÓN DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que 

el acta de recepción de contrato al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PJ06 

Nº414 suscripto en fecha 03 de agosto de 2022 

entre PILAY SA PILARES SRL UT y el señor.: 

Usai, Gerardo Alfredo DNI 16192973, ha sido 

extraviado por el mismo.

2 días - Nº 578150 - $ 5064 - 28/1/2025 - BOE

USUCAPIONES

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 8º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. MAINA, Nicolás, cita y emplaza a: JUANA 

ROSA FERREYRA DE TORRES L.C 2.618.778 

Y/O SUS SUCESORES, y a SERVITOUR S.R.L 

Inscripto en Registro Público de Comercio Fº 

2882 del año 1972 y aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

los inmuebles, para que en el término de veinte 

(20) días para que comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía contesten 

la demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de va-

lerse….en autos “AGUERO, SERGIO MARCE-

LO - USUCAPION - TRAM.ORAL”. Expediente: 

12980367. Sobre los inmuebles objeto de esta 

acción que a continuación se detallan: FRAC-

CION DE TERRENO, ubicada en el lugar de-

nominado hoy “Cabana”, en Ped. Río Ceballos, 

DPTO. COLON de esta Prov. de Cba., y que de 

acuerdo al plano respectivo se designa como 

LOTE 2 de la MANZANA XVII (17) y tiene una 

SUP. DE 669 MTS. 67 DMS2. y las siguientes 

dimensiones y límites: 20,20 mts. en el lado N.-

E. sobre la calle El Aguaribay 30,13 mts. en el 

costado N.-O. sobre calle pública; 20,08 mts. 

al S.-O. por donde linda con el lote 1 y 33,26 

mts. al S.-E. lindando con el lote 3, todos de la 

misma manzana.-Folio Real: Matricula: 1176545.

Designación Oficial: MZ 17 -  LOTE Nº 2. No-

menclatura Catastral: 13.04.49.01.06.065.002. 

Nº Cuenta Rentas: 130409448811. LOTE DE TE-

RRENO ubic. en Villa Cabana, 1° Seccion, en 

Ped. Rio Ceballos, DEP. COLON, prov. de Cba., 

que se designa como LOTE 3 de la MANZANA 

XVII que mide y linda al S.E., 33,26 mts. con 

lote 4, al N.E. 20 mts. con calle El Aguaribay, al 

N.O., 33,26 mts. con lote 2, y al S.O., 20 mts. 

con lote 15, o sea una SUP. DE 665,20 MTS2.

Folio Real: Matricula: 1230234.Designación Ofi-

cial: MZ 17 - LOTE Nº 3, Nomenclatura Catas-

tral: 13.04.49.01.06.065.003- Nº Cuenta Rentas: 

130410470579. FDO:  MAINA, Nicolás JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA 

10 días - Nº 573112 - s/c - 31/1/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. y 11ª en lo C. y C. de 

Córdoba, en los autos caratulados “ROMERO, 

IRMA ELENA – USUCAPIÓN – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” EXPEDIEN-

TE 8499879, ha dictado la SENTENCIA NU-

MERO: 209. CORDOBA, de fecha 29/11/2024, 

mediante la cual ha resuelto: 1).- Hacer lugar 

a la acción de Usucapión entablada por la Sra. 

Irma Elena Romero D.N.I. 11.757.606 en contra 

de los Srs. Adolfo Ramírez Ávalos, José Eugenio 

Capone, L.E. 822.921, María Angélica Otero y 

Cabezas y Julio César Otero y Cabezas, y en 

consecuencia declarar adquirido por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal el inmueble obrante 

en el Plano de Mensura de fs. 4 suscripto por 
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el Ingeniero Juan José Bozian visado por la Di-

rección General de Catastro, en y que, según 

Mensura se describe como “FRACCIÓN DE 

TERRENO (lote 100 - Manzana oficial 36), ubi-

cada en la Provincia de Córdoba, Departamen-

to Colón, Pedanía Río Ceballos, Municipio de 

Salsipuedes, ubicada en calle Poeta Lugones 

s/n del B° Oro Verde, compuesto a su vez por 

Lotes 8, 10, y 12 de la manzana 36 que tiene 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero Suroeste vértice 1 con ángulo interno 

de 84° 35´y con rumbo Noreste hasta el vértice 2 

mide 10,26 mts. (Línea 1-2) colindando con res-

to de Parcela 008 propiedad de María Angélica 

Otero y Cabezas y Julio César Otero y Cabezas, 

F° 4.955 del año 1.957 (hoy 1756869/13) y res-

to de Parcela 007 propiedad de José Eugenio 

Capone, Mat. 937.608; desde este vértice 2 con 

ángulo interno de 178° 15´ y con rumbo Noreste 

hasta el vértice 3 mide 10,21 mts. (Línea 2-3) co-

lindando con resto de Parcela 007 propiedad de 

José Eugenio Capone, Mat. 937.608 y con resto 

de Parcela 006 propiedad de Adolfo Ramírez 

Ávalos, Mat. 1.062.744; desde este vértice 3 con 

ángulo interno de 172° 47´y con rumbo Nores-

te hasta el vértice 4 mide 8,44 mts. (Línea 3-4) 

colindando con resto de Parcela 006 propiedad 

de Adolfo Ramírez Ávalos, Mat. 1.062.744; desde 

este vértice 4 con ángulo interno de 141° 21´ y 

con rumbo Noreste hasta el vértice 5 mide 10,12 

mts. (Línea 4-5) colindando con resto de Parcela 

006 propiedad de Adolfo Ramírez Ávalos, Mat. 

1.062.744; desde este vértice 5 con ángulo in-

terno de 150° 21´y con rumbo Sureste hasta el 

vértice 6 mide 1,63 mts. (Línea 5-6) colindando 

con calle Poeta Lugones; desde este vértice 

6 con ángulo interno de 169° 36´y con rumbo 

Sureste hasta el vértice 7 con ángulo interno de 

125° 05´y con rumbo Sureste hasta el vértice 8 

mide 4,81 mts. (Línea 7-8) colindando con calle 

Poeta Lugones; desde este vértice 8 con ángulo 

interno de 161° 38´y con rumbo Suroeste has-

ta el vértice 9 mide 3,33 mts. (Línea 8-9) colin-

dando con resto de Parcela 006 propiedad de 

Adolfo Ramírez Ávalos, Mat. 1.062.744; desde 

este vértice 9 con ángulo interno de 193° 59´y 

con rumbo Sureste hasta el vértice 10 mide 5,78 

mts. (Línea 9-10) colindando con resto de Par-

cela 006 propiedad de Adolfo Ramírez Ávalos, 

Mat. 1.062.744; desde este vértice 10 con ángulo 

interno de 180° 19´y con rumbo Sureste hasta 

el vértice 11 mide 15,67 mts. (Línea 10-11) co-

lindando con Resto de Parcela 006 propiedad 

de Adolfo Ramírez Ávalos, Mat. 1.062.744, con 

Resto de Parcela 007 propiedad de José Euge-

nio Capone Mat. 937.608 y con resto de Parcela 

008 propiedad de María Angélica Otero y Cabe-

zas y Julio César Otero y Cabezas, F° 4.955 del 

año 1.957 (hoy 1756869/13); desde este vértice 

11 con ángulo interno de 187° 09´y con rumbo 

Sureste hasta el vértice 12 mide 10,24 mts. (Lí-

nea 11-12) colindando con resto de Parcela 008 

propiedad de María Angélica Otero y Cabezas 

y Julio César Otero y Cabezas, F° 4.955 del 

año 1957 (hoy 1756869/13), cerrando la figura 

desde este vértice 12 con ángulo interno de 54° 

55´ hasta el vértice 1 mide 36,33 mts. (Línea 12-

1) colindando con Parcela 009 propiedad de la 

usucapiente Irma Elena Romero Mat. 689.024, 

Nº de cuenta 1304-0332630/6. Superficie total: 

802,17 mts. 2, conforme surge del plano de men-

sura agregado a los presentes. Que, el consig-

nado como número de matrícula (1.756.869/13) 

se corresponde hoy a la parcela 008 –Loteo20 

Mzna. 36) propiedad de María Angélica Otero 

y Cabezas y Julio César Otero y Cabezas, en 

reemplazo del F° 4.955 del año 1.957. 2).- Or-

denar a la Dirección Provincial de Catastro para 

que tome razón en forma definitiva del Plano 

de Mensura aprobado de fs. 4 , suscripto por 

el Ingeniero Civil Juan José Bozian visado con 

fecha 10.12.2018, por la esa Dirección General 

de Catastro, en Expediente 0033-107970/2018, 

decidiendo que las tres matrículas afectadas 

conformen una sola unidad, fecho lo cual se re-

envíen las actuaciones al Registro General de la 

Provincia a fin de que, previo los demás trámites 

de ley proceda a otorgar al inmueble la Matrí-

cula respectiva dando de baja a los titulares de 

los inmuebles que conformen el inmueble cuya 

usucapión se admite y a otorgar al inmueble re-

ferido la Matrícula respectiva y proceda a su ins-

cripción a nombre de la actora Sra. Irma Elena 

Romero D.N.I. 11.757.606. A estos fines, ofíciese. 

3º).- En los términos de los arts. 783 ter y 790 

del C. de P.C. que deberán cumplimentarse aca-

badamente, ordenar la publicación de edictos 

por diez días a intervalos regulares en un pe-

ríodo de treinta días en el Boletín Oficial y otro 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble. 4º).- Costas por su 

orden. 5º).- Regular los honorarios del Dr. José 

Luis Bustos, y diferir la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes hasta tanto exista 

base cierta para practicarla. 6º) Regular los ho-

norarios provisorios del Dr. José Luis Bustos en 

la suma de pesos Quinientos Ochenta y Un Mil 

Cuatrocientos Quince con Ochenta centavos ($ 

581.415,80) PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SA-

BER Y DÉSE COPIA.-

10 días - Nº 574031 - s/c - 28/1/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 2da. Nomina-

ción de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría N° 

4 en los autos caratulados 11852428 – BONNI, 

FABIAN DANIEL – USUCAPION ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 11/12/2024. 

Téngase por rectificada la demanda en los tér-

minos expresados. En consecuencia, provéase: 

Téngase por iniciada la presente demanda de-

clarativa de usucapión, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario, en contra de CO-

LOMBO TELLERIA Y COMPAÑÍA y/o todo aquel 

que se considere con derecho sobre el inmueble 

que se describe como: Fracción de Terreno que 

es parte de una mayor superficie, ubicado en 

departamento Juarez Celman, pedanía CARNE-

RILLO, localidad General Cabrera, designado 

como lote 101 de la Mza. 7, Superficie total de 

450m2, individualizado según datos de Catastro 

con el N° 180200102034101, empadronado en 

la Dirección General Rentas bajo el número de 

cuenta 180219527487 inscripto en el RGP con 

la matricula Nro. 1908534. Cítese y emplácese 

a la demandada para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, como así también a todos 

aquellos que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, por edictos en el bo-

letín Oficial y diario de la localidad de ubicación 

de los inmuebles, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, haciéndose saber que el 

plazo de comparendo se computará a partir de la 

fecha de la última publicación. Los edictos se pu-

blicarán por diez veces en un periodo de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario de la localidad 

de ubicación del inmueble. De la misma mane-

ra, cítese y emplácese a los colindantes y/o sus 

sucesores y/o quienes surjan de los informes 

requeridos en las medidas preparatorias como 

posibles titulares de derechos, en calidad de ter-

ceros, para que en igual término comparezcan a 

estar a derecho en los términos del art. 784 del 

CPCC. Todo ello, sin perjuicio de la citación al 

domicilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Dése intervención al Sr. 

Procurador del Tesoro, como representante legal 

de la Provincia y a la Municipalidad de General 

Cabrera. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, a 

fin de que dicho funcionario disponga la instala-

ción en un lugar visible de un ejemplar del edicto 

citatorio en la Municipalidad del lugar donde se 

asienta el inmueble que se pretende usucapir, 

como así mismo, constate la colocación de un 

cartel indicativo en el inmueble en cuestión con 

las referencias necesarias a cerca de la existen-

cia del presente juicio (art. 786 CPC). Téngase 

presente la prueba ofrecida en la etapa proce-

sal oportuna. Procédase a recaratular las pre-

sentes actuaciones. Notifíquese.- Fdo. : LUQUE 

VIDELA MARIA LAURA – JUEZ – BRAMUZZI, 

GUILLERMO CARLOS – PROSECRETARIO 

LETRADO. DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA: 
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según plano confeccionado por el Ing. Cesar E. 

Domini se designa como LOTE 101 de la Man-

zana Oficial 7, partiendo del vértice A rumbo 

Noreste hasta llegar al Vértice B mide 15.00 m 

(línea A-B), lindando con calle Chacabuco, de 

allí rumbo Sureste llega al vértice C mide 30 

mts. (línea B-C), lindando con resto de la parce-

la 02 de COLOMBO, TELLERIA Y CIA. Inscripta 

en el Folio 248, T° 1, Año 1916; de ahí rumbo 

Suroeste hasta llegar al vértice D, mide 15.00 m 

(línea C-D), lindando con resto de la parcela 02 

de COLOMBO, TELLERIA Y CIA inscripta al F° 

248, T° 1, Año 1916; de allí rumbo Noroeste has-

ta llegar al vértice A mide 50.00 m (línea D-A), 

lindando con resto de la parcela 02 de COLOM-

BO, TELLERIA Y CIA. Inscripta al F° 248, T° 1, 

A° 1916, siendo todos sus ángulos internos de 

90°00 00, cerrando la figura con una superficie 

total de 450.00 m2..- La mensura se encuentra 

empadronada en DGR en mayor superficie bajo 

el N° 1802-1952748-7 a nombre de COLOMBO, 

TELLERINA Y CIA.- DATOS CATASTRALES: 

Dpto. 18 – JUAREZ CELMAN, Ped. 02 – CAR-

NERILLO, Loc.07 – GENERAL CABRERA, 

C.01, S.02, M. 034, LOTE 101.DESIG. OFICIAL: 

lote 101 de la manzana oficial 7. –  La mensura 

afecta en forma parcial un inmueble de mayor 

superficie situado  en Pedanía Carnerillo, Dpto. 

Juárez Celman, en el pueblo designado “Barrio 

Argentino” contiguo al pueblo General Cabrera, 

desig. con los números 15,16,17,18,23,24,25,26

,27,28,29,30,31 y 32 de la MZA. 7, QUINTA 10 

del plano del pueblo expresado midiendo una 

superficie en conjunto con los lotes 19,20,21 y 

22 que se excluyen de sesenta mts. de frente por 

cien mts. de fondo. lindando: en conjunto los que 

se transfieren con los exceptuados, al NOR-ES-

TE con MZa. 7 y 5, Nor-Oeste con Mza. 20 y 5 

al Sud-Oeste Mza. 8 calle en medio con estos 

tres rumbos y al Sud Este con mas de la Mza. 7.- 

10 días - Nº 574562 - s/c - 28/1/2025 - BOE

La Jueza de 1ra. Inst. Civ/Com. de 12a Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaría única, en 

autos “HEREDIA, MARCELA BEATRIZ Y OTRO 

- USUCAPION – Expte. 6587189 ”, ha dicta-

do las siguientes resoluciones: “CORDOBA, 

08/11/2022. Agréguese oficio acompañado...Por 

presentada por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a las demandadas (en su 

doble calidad de titulares registrales y también 

colindantes) para que en el término de diez (10) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez (10) días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba, para que comparezcan en un plazo de 

diez (10) días, haciendo saber que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos.” Firmado: Jessica Nadina Lin-

con, Jueza; María del Pilar Mancini, Secretaria 

Letrada.- “CORDOBA, 21/08/2024. Agréguese 

contestación de los Registros de Juicios Univer-

sales de Buenos Aires y Entre Ríos, con noticia. 

Atento constancias de la causa, ampliando el 

proveído de fecha 08/11/2022: Que según sur-

ge de la respuesta de Catastro, adjuntada con 

fecha 14.09.2022, el posible fallecimiento de la 

Sra. Rosa Mercedes Escarguel, cítese y emplá-

cese a los herederos de la misma, para que en 

el término de veinte días de finalizada la publi-

cación de edictos comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por el termino de cinco días 

en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba. 

Asimismo, deberá notificarse el presente al últi-

mo domicilio real citado. 2. De conformidad a lo 

prescripto por el art. 783 del CPC, para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

boletín oficial y diario local…”. Firmado: Jessica 

Nadina Lincon, Jueza; Lorena Mariana Conci, 

Secretaria Letrada. DESCRIPCIÓN: inmueble 

que forma parte de mayor superficie, afectándo-

lo de manera parcial, ubicado en calle Humberto 

Primero N° 3357 (ex-3387), Ciudad de Córdoba, 

de 250 mts2 de superficie, designado como lote 

43 de la manzana 6 (designación oficial Mz.6, 

Lt.33), Nom. Catastral Pcial. 11-01-01-06-08-014-

043; Nom. Catast. Municipal D 06 Z 08M 014 P 

043. Empadronado en Dirección de Rentas de 

la Provincia bajo Cuenta No 11012224828/3; ins-

cripto en Registro de la Propiedad al D° 29071 

F° 34404, Tomo 138, Año 1947, hoy Matrícula N° 

1812480 (11-Capital).”

10 días - Nº 576208 - s/c - 30/1/2025 - BOE

EDICTO USUCAPIÓN SENTENCIA Juzg. de 1ª 

Instancia en lo Civ. y Com. De 31ª Nominación 

de la ciudad de Córdoba. Autos: “DEL POPOLO 

NORMA RITA C/ ORELLANA ARTURO ANTO-

NIO (HOY SUS SUCESORES)- USUCAPION- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. Nº 6042862). SENTENCIA 

NUMERO: 181. CORDOBA, 22/11/2024. Y VIS-

TOS: En estos autos caratulados “DEL POPO-

LO, NORMA RITA C/ ORELLANA, ARTURO 

ANTONIO (HOY SUS SUCESORES) – USUCA-

PION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. 6042862)”, los que trami-

tan por ante este Juzgado de Primera Instancia 

y Trigésimo Primera Nominación en lo Civil y 

Comercial de esta ciudad de Córdoba, de los 

que resulta que: Medidas preparatorias usuca-

pión Norma Rita del Popolo Mediante presenta-

ción de fecha 31 de agosto de 2015 (31/08/2015 

– fs. 1-5) compareció Norma Rita Del Popolo 

DNI 16.583.723, con el patrocinio letrado del Ab. 

Franco Emanuel Grosso. Expresa, que viene 

por la presente a iniciar las medidas o diligen-

cias previas o preparatorias de la demanda de 

usucapión que oportunamente se instará, en los 

términos del artículo 780 del Código Procesal 

Civil y Comercial (CPCC), concordantes y corre-

lativos, a efectos de que se declare a su favor 

adquirido el derecho real de dominio por pres-

cripción adquisitiva o usucapión sobre el inmue-

ble que actualmente posee en forma ostensible 

y continua conforme a lo prescripto por el Códi-

go Civil y Comercial (Art. 1900 CCCN). Detalla, 

que la posesión se ejerce con tales modalida-

des y calidades jurídicas y fácticas, desde hace 

más de veinte (20) años, y de tal manera preten-

de consolidar el derecho real de dominio en su 

cabeza, conforme lo previsto en el artículo 

2565, 1897, 1899 y concordantes del CCCN. En 

referencia a la ubicación y descripción del in-

mueble, asevera que es poseído por ella, con-

forme da cuenta el “Plano de Mensura de Pose-

sión”, confeccionado por el Agrimensor Carlos 

Enrique Bianco (Mat. 1035/1), aprobado por la 

Dirección de Catastro con fecha 17 de diciem-

bre de 2014 (17/12/2014), en expediente N° 

0033-091498/2014 y su “Anexo I”. En cuanto a la 

descripción, explica que consiste eN  un lote de 

terreno, ubicado en calle Cayena N° 634 esqui-

na calle República de Siria N° 1946, Barrio Re-

sidencial América, Municipio de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, que se designa como Lote ocho (08) 

de la manzana ciento uno (101). El polígono lí-

mite está conformado por los vértices designa-

dos en A-B-C-D-E, cuyas medidas y colindan-

cias son las siguientes: 1- Frente al Nor-Oeste: 

Sobre calle República de Siria, la línea A-B, de 

21,30m y un ángulo en el vértice A igual a 

105°51’. 2- Al norte: En ochava, la línea B-C, de 

5,95m y un ángulo en el vértice B igual a 126°14’, 

por donde colida con la intersección de las ca-

lles República de Siria y Cayena. 3- Al Nor-Este: 

Sobre calle Cayena, la línea C-D, de 11,12m y 

un ángulo en el vértice C, igual a 126°31’. 4- Al 

Sud-Este: la línea D-E, de 24,91m y un ángulo 

en el vértice D, igual a 89°58’, por donde colinda 

con parcela 004 de Stella Maris Villagra, matrí-

cula folio real n° 84.712 y con parcela 005 de 
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Carlos Simón Bessone, matrícula folio real N° 

885.690. 5- Al Sur-Oeste: cierra la figura la línea 

E-A, de 8,33m y un ángulo en el vértice E igual 

a 91°26’, por donde colida la parcela 006 de 

Dino Bonfigli, matrícula folio Real N° 87.132 La 

figura descripta como lote 8 encierra una super-

ficie de doscientos noventa y cuatro metros cua-

drados con cincuenta y cuatro decímetros 

(294,54m2). Nomenclatura catastral provincial: 

11-01-01-01-03-017-008. Nomenclatura Catastral 

Municipal 01-03-017-008 Asegura, que conforme 

surge de los antecedentes dominiales y catas-

trales consultados; y de lo actuado relevado e 

informado por el agrimensor interviniente en la 

confección del plano de mensura de posesión 

para prescripción adquisitiva acompañado y su 

anexo 1, surge que la posesión afecta totalmen-

te a la parcela 001, ubicada en Barrio Residen-

cial América, Municipio de la ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, que se designa como: Parcela 001 – 

Lote 1 – Manzana 101; Folio Real N° 1.175.373 

(11), número de cuenta Rentas 11-01-0779871-4. 

Afirma, que de los antecedentes registrales, ca-

tastrales y de su información obrante en el “Pla-

no de Mensura de Posesión” y su “Anexo I” que 

acompaña, surge que el titular registral es Artu-

ro Antonio Orellana L.E. 03.409.643. Ello, sin 

perjuicio de la información que arrojen las medi-

das preparatorias, en la que pudieren surgir 

nuevos demandados. En relación a los colin-

dantes, indica que son los siguientes: en el fren-

te Nor-Oeste colinda con calle República de Si-

ria, que pertenece al dominio público, razón por 

la cual el colindante es la Municipalidad de la 

ciudad de Córdoba. Al Norte, colinda con la in-

tersección de las calles República de Siria y Ca-

yena, que pertenecen al dominio público, razón 

por la cual el colindante es la Municipalidad de 

Córdoba. Al Nor-Este, colinda con calle Cayena, 

que pertenecen al dominio público, es por ello 

que cita a la Municipalidad de Córdoba. Al 

Sud-Este, colinda con parcela 004 de Stella Ma-

ris Villagra, matrícula folio real N° 84.712 y con 

parcela 005 de Bessone, Carlos Simón, matrí-

cula folio real N° 885.690. Al Sur-Oeste, colinda 

con la parcela 006 de Dino Bonfigli, matrícula, 

folio real N° 87.132. En cuanto a los hechos rela-

ta que posee de manera ostensible y continua 

con ánimo de dueño el inmueble base de la pre-

sente acción, conforme el “Plano de Mensura 

de Posesión” confeccionado por el Agrimensor 

Carlos Enrique Bianco (Mat. 1035/1), aprobado 

por la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba, con fecha 17 de diciembre de 2014 

(17/12/2014), en expediente N° 0033-

091498/2014 y su “Anexo I”, que consiste en un 

lote de terreno ubicado en calle Cayena N° 634 

esquina calle República de Siria N° 1946, Barrio 

Residencial América, Municipio de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, que se designa como Lote 8 de la 

Manzana 101 con una superficie de doscientos 

noventa y cuatro metros cuadrados, con cin-

cuenta y cuatro decímetros cuadrados 

(294,54m2), nomenclatura catastral provincial: 

D 11, Ped. 01, Pblo. 01, Circ. 01, Sec. 03, Mza. 

017, Parc. 008; Nomenclatura Catastral Munici-

pal: D. 01, Z. 03, Mza. 017, Parc. 008. Explica, 

que adquirió el derecho real de dominio sobre la 

fracción poseía, bajo la figura de la accesión de 

posesiones. Destaca, que completó el plazo de 

veinte años previsto por el ordenamiento jurídi-

co (Art. 1899 CCCN). Hace saber que la adqui-

sición del derecho real se produjo por prescrip-

ción adquisitiva, al haber unido su posesión a la 

de su antecesor (padre), mediante un vínculo 

de derecho y sin que hayan sufrido interrupción 

alguna, por ser la continuadora de la persona 

del causante, lo que le permitió adicionar al 

tiempo de su posesión lo años que ejerció él, ya 

fallecido (Art. 1091 CCCN). Relata, que Raúl 

Roberto Del Popolo (su padre) compró el in-

mueble en el año 1972 y tomó posesión del mis-

mo. Desde esa fecha la ejerció en forma osten-

sible y continua, con ánimo de dueño, hasta el 

día de su fallecimiento, momento a partir del 

cual tomó posesión de pleno derecho, como 

continuadora de su persona en iguales condi-

ciones y carácter (“Rodríguez, Ofelia y Del Po-

polo Raúl Roberto s/ Sucesión Ab-Intestato / 

Juzgado Civil y Comercial de 20° Nominación 

de la C.A.B.A.). Es decir, que la posesión que 

ejerce presenta una antigüedad aproximada de 

cuarenta y tres (43) años, en virtud de ser “con-

tinuadora” de la posesión de su padre. Asegura 

que esta accesión de posesiones produjo sus 

efectos, en razón de que las posesiones que se 

han unido no son viciosas, no han sido separa-

das por una posesión viciosa y entre ellas ha 

existido un vínculo de derecho. Comenta que, 

esta accesión de posesiones produjo sus efec-

tos, en razón de que las posesiones que se han 

unido no son viciosas, no han sido separadas 

por una posesión viciosa y entre ellas ha existi-

do un vínculo de derecho. Comenta, que el vín-

culo de derecho entre su posesión y la de su 

padre, consiste en que es heredera forzosa del 

mismo, conforme acredita con copia del auto de 

declaratoria de herederos. Desde el momento 

inicial de ocupación de la fracción de terreno re-

ferenciada, o sea desde el año 1972, primero su 

padre, y después ella, han venido ejerciendo 

distintos actos posesorios hasta el día de la fe-

cha en los términos del artículo 1923 y 1928 del 

Código Civil y Comercial sobre la superficie que 

ocupa la fracción hoy designada como Lote 8 de 

la Manzana 101. Todo ello, sin perjuicio de acre-

ditar y ampliar lo referente a los actos poseso-

rios, en cuanto a mayores circunstancias de 

hecho y derecho en la oportunidad de presentar 

la respectiva demanda. Es por ello, que vengo 

por intermedio de la presente a impetrar las me-

didas preparatorias del juicio de usucapión, 

atento a que adquirió la condición jurídica de ti-

tular del derecho real de dominio de la fracción 

de terreno descripta precedentemente, por 

prescripción adquisitiva o usucapión (Art. 1899 

CCCN) lo que se solicita que en definitiva sea 

declarado por el Tribunal, al dictar sentencia. 

Acompaña plano de mensura y posesión con-

feccionado por el Agrimensor Carlos Enrique 

Bianco (Mat. 1035/1), aprobado por la Dirección 

de Catastro de la Provincia de Córdoba con fe-

cha 17 de diciembre de 2014 (17/12/2014), en 

expediente N° 0033-091498/2014 y su “Anexo I” 

(Art. 780 inc. 1 CPCC). Además, adjunta estudio 

de antecedentes sobre la titularidad del dominio 

y la condición catastral del inmueble afectado 

(Art. 780 inc. 2° CPCC). Solicita se libren los in-

formes establecidos por el artículo 781 inc. 1, 2, 

3 y 4 del CPCC. Acompaña documental. Funda 

su demanda en derecho. Posteriormente, obran 

glosados en autos Plano de Mensura y Pose-

sión (fs. 7-8), Informe sobre estudio de antece-

dentes (fs. 9-11). Admisión El tribunal (dec. 

06/10/2015 – fs. 16), otorgó debida participación 

de ley a la solicitante. En ese sentido, admitió la 

medida preparatoria del juicio de usucapión en 

cuanto por derecho corresponda. Así, ordenó 

oficial a la Dirección General de Rentas, a la 

Municipalidad de Córdoba y reparticiones pres-

tadoras de servicios públicos e inmobiliarios, a 

fin de que informen quién o quienes figuran en 

sus registros como titulares de dominio, contri-

buyentes o usuarios respecto del inmueble de 

que se trata, indicando sus domicilios reales o 

fiscales según los datos que se desprendan de 

la documentación acompañada. Además, requi-

rió se oficie a Catastro de la Provincia, para que 

informe colindantes y sus respectivos domici-

lios. Solicitó se oficie al Juzgado Electoral Fede-

ral para que suministre domicilios de las perso-

nas que aparezcan como presuntos propietarios 

del inmueble materia del pleito o colindantes del 

mismo. Por otra parte, requirió se oficie a la Uni-

dad Ejecutora y al Registro Personal de posee-

dores. Oportunamente, pidió se oficie al Regis-

tro General de la Provincia en los términos 

prescriptos en el artículo 781 inc. 2 CPCC. Dili-

genciamiento de oficios Así, en autos obra oficio 

debidamente diligenciado a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia (fs. 37-44), en el 

que se informa que la “[…] cuenta N° 
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11010779871 figura a nombre del contribuyente 

ORELLANO, ARTURO ANTONIO”. Además, 

acompañan informe de situación tributaria. Por 

otra parte, obra contestación llevada a cabo por 

la Unidad Ejecutora para el saneamiento de títu-

los (fs. 47) que informó que “[…] Norma Rita del 

Popolo DNI 16.583.723, no ha iniciado trámite 

de solicitud de anotación como poseedor a la 

fecha de emisión del presente informe”. A fs. 51-

52, obra adjuntado oficio diligenciado a la Em-

presa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), que detalla “[…] esta EPEC presta los 

siguientes servicios eléctricos: Suministro N° 

00433257 / Contrato 01- Titular: Del Popolo, 

Raúl R. (servicio caduco a la fecha) / Contrato 

02 – Titular: Gianasi, Silvana (servicio caduco a 

la fecha) / Contrato 03 – Titular: Aiza María Be-

lén (servicio caduco a la fecha) / contrato 04 – 

Titular: Palmieri Rosales, Carlos Juan (Servicio 

Vigente a la fecha) […]”. Así también, la Munici-

palidad de Córdoba (fs. 57-68) informó “[…] que 

la parcela designada catastralmente como D:01-

Z:03-M:017-P:001 se encuentra afectada según 

Plano de Mensura de Posesión Expte. Mun. 

028053/14 con fecha de visación: 29/09/2014 y 

Expte. Pcial 0033-091498/2014 con fecha de 

aprobación: 17 de diciembre de 2014 (Parcela 

de Posesión: 01-03-017-008) […]”. Así, informa 

que los colindantes son: Dino Bonfligi, Stella 

Maris Villagra y Carlos Simón Bessone, cada 

uno con los respectivos domicilios. A fs. 70-71, 

el Registro General de la Provincia informa que 

“[…] en la inscripción citada Matrícula 1175373 

DPTO. CAPITAL, a nombre de quien se requiere 

informe CONSTA el dominio del inmueble. […] 

No figuran derechos posesorios a nombre de 

quien solicita”. Acompaña matrícula actualizada 

del bien. A fs. 76 figura oficio diligenciado al Juz-

gado Federal con competencia electoral con 

asiento en la ciudad de Córdoba que detalló que 

Arturo Antonio Orellana, identificado bajo la M.I. 

n° 3.409.643 falleció en la provincia de Córdoba 

el 04 de septiembre de 1963 (04/09/1963). El 

día 11 de abril de 2017 (fs. 81), Aguas Cordobe-

sas informó que “[…] el inmueble, Unidad de 

Facturación 626222, informado en el oficio en 

responde, corresponde a la nomenclatura ca-

tastral 01-03-017-001-00000, y registra los si-

guientes datos referenciales: Titular y Cliente / 

Usuario: ORELLANO, ARTURO ANTONIO”. A fs. 

84-98 obra adjuntado oficio diligenciado por 

parte de la Dirección General de Catastro en los 

términos del Art. 781 del CPCC. Por su parte, a 

fs. 108-113, obra adjuntado oficio diligenciado al 

Registro General de la Provincia, en el que 

consta la matrícula del inmueble. Demanda de 

usucapión El día 15 de febrero de 2018 

(15/02/2018 – fs. 117-120), compareció el Ab. 

Franco Emmanuel Grosso, en su carácter de 

apoderado de Norma Rita Del Popolo DNI 

16.583.723. Afirma, que acredita la personería 

invocada por Poder Especial Judicial otorgado 

por Escritura Pública número trescientos veinti-

dós (322), de fecha 29 de diciembre de 2015 

(29/12/2015), rubricado por la Escribana Felici-

tas Solana Costa, titular del registro notarial n° 4 

de la localidad de Don Torcuato, Partido de Ti-

gre, provincia de Buenos Aires, debidamente 

legalizado por el Colegio de Escribanos de la 

mencionada Provincia con fecha 10 de febrero 

de 2016 (10/02/2016). Indica, que en tal carác-

ter, y finalizadas las respectivas medidas prepa-

ratorias de los artículos 780 y 781 del CPCC, 

viene por la presente a promover demanda de 

usucapión, o declaración de adquisición del do-

minio por prescripción adquisitiva larga (Art. 

1897, 1899 y 2565 CCCN). Solicita que se pro-

vea a la misma en los términos del artículos 782 

del CPCC. Hace presente que según la fecha de 

expedición del informe del articulo 781 inc. 2 

(21/12/2017) por pare del Registro General de la 

Provincia, la demanda se interpone dentro de 

los veinte días hábiles, en cumplimiento de los 

términos procesales del artículo 782 del CPCC. 

Destaca, que la presente acción se dirige en 

contra de los sucesores de Arturo Antonio Ore-

llana DNI 03.409.643, a mérito de lo informado 

por el Juzgado Federal Electoral, que comunica 

que el titular registral falleció en la ciudad de 

Córdoba con fecha 04 de septiembre de 1963 

(04/09/1963) siendo su último domicilio la calle 

Cayena N° 763 de la ciudad de Córdoba. Asegu-

ra, que al haber consultado el sistema de SAC 

de declaratoria de herederos, no se registra la 

misma. Además, la demanda la dirige contra 

quiénes se consideren con derecho respecto 

del inmueble objeto del presente juicio. a los fi-

nes de la comparecencia de quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble objeto 

del presente pleito, y atento el artículo 783 del 

CPCC, requiere que se ordene publicar edictos 

en el Boletín Oficial y en el diario que el tribunal 

designe, y que la mencionada publicación se 

realice según los artículos 783 y 783 ter del 

CPCC. Por otra parte, requiere se cite a los ter-

ceros interesados (Art. 784 CPCC) Superior 

Gobierno de Córdoba, al Municipio de la ciudad 

de Córdoba, a los titulares de derechos reales 

distintos del dominio que puedan surgir del in-

forme que emitió el Registro General de la Pro-

piedad, no existen tales según dicho informe. 

Con respecto a los colindantes y conforme al 

plano de mensura obrante, informe sobre estu-

dio de antecedentes e informe de Catastro, de-

berá citarse a: Al Nor-Oeste (dominio público 

Municipal), debiendo citarse al Municipio de la 

ciudad de Córdoba. Al Nor-Este a la entidad 

mencionada. Al Sur-Este, colinda con parcela 4 

a nombre de Stella Maris Villagra y parcela 5 a 

nombre de Carlos Simón Bessone. Al Sur-Oes-

te, a nombre de Dino Bonfigli. Solicita la instala-

ción de cartel indicativo (Art. 786 CPCC). En 

cuanto a la descripción del inmueble (Art. 175 

CPCC), expone que su representada adquirió el 

derecho real de dominio por prescripción adqui-

sitiva larga, por haber ejercido una posesión 

ostensible y continua desde hace más de veinte 

años, del inmueble objeto de autos, cuya des-

cripción ya fue transcripta arriba (medidas pre-

paratorias), a la que me remito en honor a la 

brevedad. En cuanto a los hechos, relata que la 

adquisición de la relación de poder (posesión 

Art. 1909 CCCN) tuvo lugar en el año 1972, de 

modo derivado, fecha en la cual el padre de mi 

representada (Raúl Roberto del Popolo), lo 

compró a Arturo Antonio Orellana. El inmueble 

anteriormente tenía la numeración 769 y luego 

pasó a ser 634, por cambios realizados por la 

Municipalidad de Córdoba. Luego de la compa-

ra, la familia de Del Popolo habitó el inmueble 

mencionado hasta el año 1976 aproximadamen-

te, año en el cual se mudaron a la provincia de 

Buenos Aires, por motivos laborales. Así, a pe-

sar del traslado familiar, el señor Del Popolo 

mantuvo la posesión del inmueble. En conse-

cuencia, dispuso del mismo continuamente rea-

lizando diversos actos posesorios a lo largo de 

estos años. Entre ello, lo rentó a la familia Sán-

chez/Puga, donde Marité Puga lo utilizó como 

consultorio. Luego lo alquiló nuevamente al se-

ñor Jacobo Silvio, ello ocurrió en los años 1980. 

Cuando el inmueble no se encontraba alquila-

do, el padre de la actora lo mantenía para su 

adecuada conservación, haciéndole reparacio-

nes, pintura, revoques nuevos, también constru-

yó un portón en su entrada.  Luego de ello, el 

inmueble fue administrado por la inmobiliaria 

Marta Valzachi, junto con el Dr. Daniel Antonio 

Leones, quiénes lo rentaron a la Srta. Ginasi, 

quien lo destinó a un jardín maternal. Narra, que 

en el año 2004, se le extendió un poder al Dr. 

Daniel Antonio Leones para la administración 

del inmueble, pero al no tener noticia del estado 

de gastos del mismo, se le inició un juicio de 

rendición de cuentas, el cual tuvo su fallo favo-

rable a favor la accionante. En el año 2008 se 

alquiló la propiedad a Carlos Juan Palmieri Ro-

sales, quién lo habitó junto con su familia, hasta 

hace dos (02) años aproximadamente, lo des-

ocupó. El inmueble actualmente está en alquiler. 

Dice que, como se probará oportunamente, a lo 

largo de estos años se abonaron los impuestos 

municipales y provinciales, servicios de agua y 

energía eléctrica, todos ellos caracterizados 
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como actos posesorios (Art. 1928 CCCN). Ac-

tualmente, el inmueble se encuentra perfecta-

mente deslindado y la construcción en buen 

estado de conservación. Advierte que el dere-

cho real de dominio se consolidó en cabeza de 

Raúl Roberto Del Popolo, quién completó el pla-

zo de veinte años de posesión ostensible y con-

tinua previsto en los artículos 2565, 1897, 1899, 

1901 del CCCN (inicio en 1972, culminó en 

1972). Con posterioridad al fallecimiento de 

Raúl Roberto Del Popolo y de su esposa Ofelia 

Noma Rita Rodríguez, le sucedió la accionante, 

su hija única la señora Norma Rita del Popolo, 

quién continuó en el ejercicio de la posesión 

como continuadora de su personal, sin que 

haya sufrido interrupción  alguna. Concluye, que 

su representada posee el inmueble base de la 

presente acción de manera ostensible, continua 

y con ánimo de dueño, conforme el “Plano de 

Mensura de Posesión” y su “Anexo I” desde hace 

más de veinte (20) años, remontándose su po-

sesión a la de su padre, remontándose su pose-

sión a la de su padre. Por lo dicho, y en el carác-

ter invocado, se impetra la presente demanda 

de usucapión, atento que se adquirió la condi-

ción jurídica de titular del derecho real de domi-

nio del inmueble descripto precedentemente, 

por prescripción adquisitiva o usucapión. Solici-

ta que en definitiva sea declarado por el tribunal 

al dictar sentencia fijando el tiempo de adquisi-

ción (año 1992). Ofrece prueba documental. So-

licita anotación de Litis. Funda su demanda en 

derecho.  A fs. 124, obra adjuntado informe del 

Registro de Juicios Universales, en el que no 

consta iniciada declaratoria de herederos a 

nombre de Arturo Antonio Orellana DNI 

3.409.643. Admisión trámite usucapión y actos 

procesales posteriores El día 22 de marzo de 

2018 (22/03/2018 – fs. 129), el Tribunal admitió 

la demanda, a la que dio el trámite de juicio or-

dinario. Tuvo presente la documental acompa-

ñada. Así también, ordenó citar y emplazar a los 

sucesores de Arturo Antonio Orellana para que 

en el término de ley comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Requirió 

citar en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en el plazo pertinente, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Por otra parte, estableció que para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial por diez veces y a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos en la Munici-

palidad correspondiente. Por último, solicitó se 

oficie al Oficial de Justicia a los fines de la colo-

cación del cartel indicativo (Art. 786 CPCC). El 

día 27 de abril de 2018 (27/04/2018 – fs. 135) 

comparecieron Cristina Beatriz Quinteros y Ve-

rónica Barrios, ambas en el carácter de apode-

radas de la Municipalidad de Córdoba, lo que 

acreditan con Decreto N° 744 – Serie “A” del año 

1990 y Decreto N° 1599 del año 2011 respecti-

vamente, que acompañan y del que juran su vi-

gencia y validez. Comparecen a estar a derecho 

en la causa, solicitan debida participación de 

ley. El juzgado (dec. 02/05/2018 – fs. 136), tuvo 

por presentadas, por parte en la medida de su 

interés. Sin perjuicio de ello ordenó cumplimen-

tar con el artículo 88 del CPCC (constitución de 

domicilio), bajo apercibimiento. Dicho decreto, 

fue notificado por la actora mediante cédula pa-

pel (fs. 195-196). A fs. 141-144, obra glosada 

cédula de notificación dirigida a los sucesores 

de Arturo Antonio Orellana, sito en calle Cayena 

N° 763 de la ciudad de Córdoba (acompaña foto 

de google maps parcela de la esquina con calle 

Puerto Príncipe, ingreso sobre Puerto Príncipe), 

sin que hayan comparecido. El día 21 de febrero 

de 2019 (21/02/2019 – fs. 151/153vta.), compa-

reció Leticia Valeria Aguirre, Directora General 

de Asuntos Judiciales de la Procuración del Te-

soro de la Provincia de Córdoba, con el patroci-

nio letrado de los letrados Héctor Enrique Pia-

nello y Claudia Marcela Baqueiro. Asevera, que 

de conformidad al Decreto N° 1851, emanado 

del Poder Ejecutivo Provincial, publicado en el 

Boletín Oficial con fecha 10 de diciembre del 

año 2015 (10/12/2015) y Resolución N° 039 del 

19 de septiembre de 2018 (19/09/2018), se le 

designa en el cargo de Directora General de 

Asuntos judiciales de Procuración del Tesoro de 

acuerdo a la Ley de Fiscalía de Estado de la 

Provincia, recurre en esta instancia en nombre y 

representación del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba y peticiona se le acuerde la debida 

participación de ley. Ante ello, el juzgado (dec. 

21/02/2019 – fs. 154) tuvo al tercero interesado 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. A fs. 155, obra constancia de 

publicación de edictos en relación a los terceros 

indeterminados que se consideren con dere-

chos sobre el inmueble. Sin perjuicio de ello, el 

apoderado de la actora (op. 24/05/2019 – fs. 

157vta.) manifestó que desconocía quiénes 

eran los sucesores de Arturo Antonio Orellana 

luego de hacer todas las gestiones pertinentes. 

Por ello, pidió se los notifique por vía de edictos. 

El juzgado (dec. 28/05/2019 – fs. 158) ordenó 

citar y emplazar a los herederos de Arturo Anto-

nio Orellana a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. A fs. 165/167 obra glosado oficio 

dirigido a Oficiales de Justicia. El funcionario 

público hizo saber al tribunal que en el inmueble 

indicado sito en calle Cayena 634, esquina Re-

pública de Siria, B° Residencial América, se en-

cuentra colocado un cartel indicativo con las 

referencias del pleito en el inmueble menciona-

do. A fs. 169-175 obran glosados edictos publi-

cados en el Boletín Oficial dirigidos a los suce-

sores universales de Arturo Antonio Orellana. 

Por otra parte, a fs. 178-187 obran glosados 

edictos publicados en un diario autorizado de la 

ciudad de Córdoba, en el que se encuentra ubi-

cado el inmueble. Luego de haber cumplimenta-

do lo que ordena el CPCC, el juzgado (dec. 

25/11/2019), declaró rebeldes a los herederos 

de Arturo Antonio Orellana. Además, dio inter-

vención a la Asesoría Letrada que corresponda 

en los términos del artículo 113 inc. 3A) del 

CPCC. El día 10 de diciembre de 2019 

(10/12/2019 – fs. 191) compareció la Asesora 

Letrada Civil del Décimo Turno. Expresa, que en 

cumplimiento del proveído de fecha 25 de no-

viembre de 2019 (25/11/2019 – fs. 189), viene a 

tomar intervención en calidad de representante 

de los herederos inciertos de Arturo Antonio 

Orellana, rebeldes citados por edictos en los 

términos del artículo 113 inc. 3 Ap. A del CPCC. 

Ante ello, el tribunal le otorgó debida participa-

ción legal (dec 11/12/2019 – fs. 192). A fs. 203-

204vta., obran glosadas cédulas de notificación 

dirigidas a los titulares de los inmuebles colin-

dantes según informó la Dirección de Catastro 

de la Provincia de Córdoba, Stela Maris Villagra 

y Dino Bonfigli. Traslado de la demanda El día 

08 de septiembre de 2020 (08/09/2020 – fs. 

206) el tribunal ordenó correr traslado de la de-

manda y documental acompañada por el plazo 

de diez días. Notificadas las partes y los terce-

ros de tal decreto (ver e-cedula op. 04/05/2021 

– dec. 08/09/2020), en primer lugar, se le dio por 

decaído el derecho dejado de usar a la Provin-

cia de Córdoba (dec. 07/04/2021). En relación a 

la Municipalidad de Córdoba, al haber incumpli-

do con el proveído pertinente (fs. 136 - Art. 88 

CPCC) se estuvo a los términos de la citación y 

lo ordenado por el artículo 784 último párrafo 

del CPCC. El día 11 de mayo de 2021 

(11/05/2021), la Asesora Letrada Civil del Déci-

mo Turno, contesta la demanda, en el carácter 

de representante de los herederos inciertos de 

Arturo Antonio Orellana, rebeldes citados por 

edictos. En principio niega todos y cada uno de 

los hechos y el derecho invocado en el líbelo 

introductorio. No obstante, y dado el carácter 

que reviste la Asesora en las presentes actua-

ciones y en función de la facultad conferida por 

el artículo 113 del CPCC, esperará a la produc-

ción de la prueba para emitir su opinión en defi-
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nitiva. El juzgado (dec. 12/05/2021) tuvo por 

evacuado el traslado de la demanda. Apertura a 

prueba y traba de la litisEl 07 de junio de 2021 

(07/06/2021) el actual titular del presente juzga-

do se avocó al conocimiento de las presentes 

actuaciones. Así también abrió a prueba la cau-

sa por el plazo de cuarenta (40) días. Por otra 

parte, amplió el proveído de fecha 08 de sep-

tiembre de 2020 (08/09/2020 – traslado de la 

demanda), a mérito de lo dispuesto por el artí-

culo 1905 del CCCN y requirió se libre oficio al 

Registro General de la Provincia a los fines de la 

anotación de la Litis en relación al inmueble ob-

jeto del presente juicio. Dicho oficio, debidamen-

te diligenciado obra glosado en autos (op. 

22/09/2022).Por otra parte, el tribunal ordenó 

formar cuerpo de prueba de la parte actora, la 

que lleva el número 11282991 (cert. 26/09/2022). 

Comparendo cesionaria de los derechos pose-

sorios y litigiosos María Anastasia Baró Mien-

tras la prueba ofrecida por la parte actora se 

encontraba en etapa de diligenciamiento, el día 

12 de mayo de 2023 (12/05/2023), compareció 

María Anastasia Baró DNI 23.287.848, con el 

patrocinio letrado del Ab. Franco Emmanuel 

Grosso, quién era apoderado de la actora, Nor-

ma Rita del Popolo en estos autos caratulados. 

Expresa, que viene por el presente a acompa-

ñar cesión de derechos posesorios y litigiosos, 

realizada por la actora a su favor, mediante Es-

critura Pública N° 74 de fecha 07 de mayo de 

2018, autorizada por el Escribano Gustavo Feli-

pe Alberione, titular del Registro N° 717 de la 

ciudad de Córdoba. A mérito de la misma, com-

parece a estar a derecho, subrogándose en la 

posición procesal y ratificando la totalidad de los 

actos procesales cumplidos desde la fecha de 

la cesión de la presente, por el Ab. Franco Em-

manuel Grosso, quién era letrado de la cedente 

y actualmente ejerce su patrocinio. Acompaña 

escritura pública de cesión de derechos pose-

sorios y litigiosos (op. 12/05/2023), pago de im-

puesto de sellos (op. 03/07/2023) e informe de 

no inhibición de la cedente (op. 03/07/2023). El 

tribunal (dec. 04/07/2023) tuvo por agregado in-

forme de no inhibición y comprobante de pago 

de impuesto de sellos. En su mérito, tuvo a la 

compareciente María Anastasia Baró, por pre-

sentada, por parte en el carácter de cesionaria 

de Norma Rita del Popolo, según instrumento 

público mencionado. Clausura término de prue-

ba, traslados para alegar y decreto de autos El 

día 20 de marzo de 2024 (20/03/2024) el tribu-

nal hizo saber a las partes que se encuentra 

vencido el término de prueba, sin perjuicio de la 

ofrecida, instada y diligenciada en término. Ade-

más, requirió acumular en forma informática el 

cuadernillo de prueba de la parte actora. Por 

último, ordenó correr los traslados para alegar 

por su orden En primer término, evacúa el tras-

lado la cesionaria María Anastasia Baró (op. 

13/03/2024), lo que fue certificado por el Tribu-

nal en autos (cert. 22/03/2024). Luego, hizo lo 

propio la Asesora Letrada Civil y Comercial del 

Décimo Turno, en el carácter de representante 

de los sucesores indeterminados de Arturo An-

tonio Orellana (op. 10/04/2024), lo que fue certi-

ficado por el juzgado (cert. 11/04/2024). Luego, 

presentó su alegato la Municipalidad de Córdo-

ba (op. 22/04/2024), a lo que el tribunal certificó 

y tuvo presente tal circunstancia (cert. 

23/04/2024). Por último, a pedido de parte (op. 

17/05/2024) el juzgado dio por decaído el dere-

cho dejado de usar a la Provincia de Córdoba, al 

no haber evacuado el traslado para alegar (dec. 

20/05/2024). El día 06 de agosto de 2024 (dec. 

06/08/2024), el Tribunal dictó decreto de autos a 

los fines de resolver. Dicho proveído ha sido no-

tificado a todas las partes intervinientes en la 

causa. Así, la cuestión queda en estado de ser 

resuelta por el Tribunal. Y CONSIDERANDO: I) 

Breve síntesis de la causa. Norma Rita Del Po-

polo DNI 16.583.723, inició demanda de usuca-

pión (prescripción adquisitiva) en contra de los 

sucesores de Arturo Antonio Orellana DNI 

3.409.643, atento este último era el titular regis-

tral del bien que motiva el presente pleito. El ob-

jeto de la causa, está determinado por el inmue-

ble que, según plano de mensura de posesión 

realizado por Carlos Enrique Bianco más el co-

rrespondiente estudio de títulos, visado por la 

Dirección de Catastro (17/12/2014) bajo el expe-

diente N° 0033-091498/2014; (fs. 84-98) se des-

cribe como “Inmueble designado como lote 8 de 

la manzana 101, que se ubica sobre calle Caye-

na N° 634 esquina calle República de Siria N° 

1946, del Barrio Residencial América de la ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba. El polí-

gono límite está conformado por los vértices 

designados A-B-C-D-E, cuyas medidas y colin-

dancias son: Frente al Nor Oeste, sobre calle 

República de Siria, la línea A-B de 21,30 metros 

y un ángulo en el vértice “A” igual a 105°51’. Al 

Norte, en ochava, la línea B-C de 5,95 metros y 

un ángulo en el vértice “B” igual a 126°14’, por 

donde colinda con la intersección de las calles 

República de Siria y Cayena. Al Nor Este, sobre 

calle Cayena, la línea C-D de 11,12 metros y un 

ángulo en el vértice “C” igual a 126°31’. Al Sud 

Este, la línea D-E de 24,91 metros y un ángulo 

en el vértice “D” igual a 89°58’, por donde colin-

da con parcela 004 de Villagra Stella Maris, Ma-

trícula folio real N° 84.712 y con parcela 005 de 

Bessone, Carlos Simón, Matrícula folio real N° 

885.690. Cierra la figura al Sur Oeste, la línea 

E-A de 8,33 metros y un ángulo en el vértice “E” 

igual a 91°26’, por donde colinda con parcela 

006 de Bonfigli, Dino, Matrícula folio real N° 

87.132. La figura descripta como lote 8 encierra 

una superficie de 294,54m2”. La nomenclatura 

catastral es 11-01-01-01-030-170-001 y número 

de cuenta Rentas 1101-0779871/4. Esta acción 

afecta de manera parcial a la matrícula folio real 

N° 1175373 (11). Admitida la demanda por el tri-

bunal (fs. 129), la actora notificó a los sucesores 

del titular registral a través de edictos publica-

dos en el Boletín Oficial y en un periódico (fs. 

169 / 178-187). Éstos, no comparecieron y se 

los declaró rebeldes (fs. 189). A diferencia de 

ello, en autos sí comparecieron la Provincia (fs. 

153), y la Municipalidad de Córdoba (fs. 135), 

las que no hicieron ningún tipo de manifestación 

en relación al bien objeto de la acción. Así tam-

bién, se citó a los sujetos colindantes, como a 

quienes podían llegar a tener derecho sobre la 

cosa (Art. 784 inc. 3 y 4 CPCC), sin que hayan 

comparecido (fs. 155 / 203-204). Por otro lado, 

se publicaron edictos citatorios para los deman-

dados indeterminados sin que nadie haya he-

cho manifestación alguna (fs. 155 - Art. 783 y 

783 ter del CPCC). Por tal motivo, se presentó 

en representación de los sucesores de Arturo 

Antonio Orellana, como de los demandados in-

determinados, la Asesoría letrada Civil del Déci-

mo Turno. Corrido traslado de la demanda (fs. 

206), los sucesores indeterminados de Arturo 

Antonio Orellana, los colindantes, y todos aque-

llos terceros interesados en el inmueble no se 

manifestaron. Lo mismo sucedió con la Provin-

cia de Córdoba (decaimiento - dec. 07/04/2021) 

y la Municipalidad de la ciudad (dec. 04/05/2021). 

A diferencia de ello, sí hizo lo propio la Asesoría 

Letrada Civil del Décimo Turno (op. 11/05/2021), 

que contestó la demanda en el carácter de re-

presentante de los herederos inciertos de Arturo 

Antonio Orellana e indeterminados, cuya trans-

cripción se encuentra en los vistos y a la que me 

remito. Por último, el día 03 de julio de 2023 

(03/07/2023) compareció María Anastasia Baró 

DNI 23.287.848, en su carácter de cesionaria de 

los derechos posesorios, hereditarios y litigio-

sos que le correspondían a la actora sobre el 

bien objeto de la presente controversia. Acom-

pañó a tal fin Escritura Pública reseñada en los 

vistos que da cuenta de lo expresado. Solicita 

se declare adquirido el derecho real de dominio 

a su favor, en base a las constancias de hecho 

y derecho que vinculan la causa. Así, ha queda-

do definida la cuestión a resolver. II) Competen-

cia del tribunal para entender en las presentes 

actuaciones. Que las presentes actuaciones 

han sido presentadas a los efectos de ser re-

sueltas por este tribunal, el que resulta compe-

tente en virtud de lo establecido por el art. 6 inc. 



14BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXI - Nº 20
CORDOBA, (R.A.), MARTES 28 DE ENERO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

1 del CPCC, competencia que no ha sido obje-

tada por las partes, lo que habilita al mismo a 

considerar las pretensiones y defensas esgrimi-

das III) Ley aplicable. Que, en el contexto ex-

puesto, no obstante la vigencia del CCCN, en 

función de las constancias de la causa y de lo 

dispuesto por el art. 7 de dicho ordenamiento, 

se deberá abordar el tratamiento de la preten-

sión esgrimida por los accionantes de conformi-

dad a las previsiones del Código Civil, atento 

tratarse de relaciones y situaciones jurídicas 

anteriores al treinta y uno de julio de dos mil 

quince (31/07/2015). IV) Sobre la usucapión y la 

prescripción adquisitiva. Continuador de la po-

sesión. En ese orden, en relación a la usuca-

pión, llamada también prescripción adquisitiva, 

la misma puede conceptualizarse como un 

modo de adquirir el derecho real (en este caso, 

el dominio) a través del ejercicio de la posesión 

sobre el bien por el plazo determinado por la ley. 

Los modos de adquirir el dominio están enume-

rados en el art. 2524 del Código Civil (ley 340 y 

modif. – CC). Debe recordarse que éste es un 

modo originario de adquisición del derecho real, 

es decir, en contra de la voluntad del anterior 

poseedor. La prescripción adquisitiva aparece 

definida en el art. 3948 del CC (actual art. 1897 

del CCCN) “La prescripción para adquirir es un 

derecho por el cual el poseedor de una cosa in-

mueble, adquiere la propiedad de ella por la 

continuación de la posesión, durante el tiempo 

fijado por la ley”. Por ello, se exigen como requi-

sitos para la adquisición de la propiedad por 

este medio: 1) el corpus posesorio, es decir el 

ejercicio de un poder de hecho sobre la cosa; 2) 

el animus domini, la intención de tener la cosa 

para sí, y 3) el tiempo requerido por la ley para 

adquirir el dominio por el medio indicado. Enton-

ces, siendo que la prescripción adquisitiva re-

quiere el ejercicio de la posesión animus domini 

de forma continua e ininterrumpida, pública, y 

pacífica, por el plazo que fija la ley, corresponde 

analizar si cada uno de los requisitos requeridos 

en ella, están contenidos entre los presupues-

tos de la demanda y la prueba aportada; como 

así también, si se han observado las diligencias 

preparatorias a los fines de ejercer la corres-

pondiente acción. Ahora bien, cabe precisar que 

la posibilidad de acceder posesiones anteriores 

–tal como se pretende en autos- está reconoci-

da por la jurisprudencia, en tanto exista nexo 

jurídico de transmisión de los derechos poseso-

rios entre las partes. Así, se ha dicho que “[…] 

para poder computarse la posesión ejercida por 

los antecesores del accionante, en el inmueble, 

insoslayablemente se requiere la existencia de 

un nexo jurídico o causa para que la transmisión 

configure una sucesión legal - art. 2475 y 2476 

C. Civil” (CC0002 MO 34081 RSD-403-95 S 17-

10-1995, “Artuso, Luis c. Sainz, Florencio s/ Po-

sesión Veinteañal”, LLBA, 1996-86/91). Esa 

transmisión, puede ser llevada a cabo a través 

de un acto entre vivos (como puede ser una ce-

sión de derechos posesorios), o en su defecto 

mortis causae que es ni más ni menos la trans-

misión de los derechos por causa de muerte y la 

que se aplica al caso concreto. V) Diligencias 

preparatorias (Art. 780 y 781 CPCC). Que, las 

diligencias preparatorias exigidas por la ley se 

cumplimentaron oportunamente, conforme la 

normativa vigente en ese momento. Así, el pla-

no de mensura confeccionado por el Agrimen-

sor Carlos Enrique Bianco, visado por la Direc-

ción General de Catastro por Expediente 

0033-091498/2014 con fecha 17 de diciembre 

de 2014 (17/12/2014), obra agregado a fs. 7-8. A 

ello, agrego el informe expedido en los términos 

del artículo 781 del CPCC, llevado a cabo por la 

Dirección General de Catastro (fs. 96). Igual-

mente, figura en autos (fs. 9-11) el Estudio de 

título suscripto por el abogado Franco Em-

manuel Grosso. A ello, debe agregarse que 

oportunamente se requirieron los informes de 

ley, los que fueron contestados de acuerdo a la 

relación de causa precedente, a la que me remi-

to a fin de evitar reiteraciones innecesarias. VI) 

Legitimación de la actora y la cesionaria. En-

trando al análisis de la cuestión a resolver, con-

sidero que en el caso de autos la actora y la 

cesionaria se encuentran legitimadas para ini-

ciar y continuar la presente conforme lo dis-

puesto por el artículo 3950 del CC, en cuanto 

prevé que “Todos los que pueden adquirir pue-

den prescribir”. En ese sentido, no surge de los 

presentes que se encuentren comprendidos 

dentro del supuesto de incapacidad para adqui-

rir la posesión estatuida por el artículo 2392 del 

CC (hoy 1922 del CCCN), ni cuestionamiento 

alguno a su legitimación en este proceso. Con-

sidero necesario analizar la legitimación de 

Norma Rita Del Popolo, para luego, hacer foco 

respecto a la cesionaria de los derechos María 

Anastasia Baró. Norma Rita Del Popolo, en la 

demanda afirma que su progenitor Raúl Rober-

to Del Popolo compró el inmueble a Arturo Anto-

nio Orellana en 1972. Desde allí, su padre ejer-

ció una serie de actos posesorios (contrato de 

alquileres, mejoras del bien), hasta su muerte 

(+25/04/2002). En relación a este punto, debo 

decir que del informe expedido por el Juzgado 

Electoral Federal (fs. 76) surge que Arturo Anto-

nio Orellana falleció el día 04 de septiembre de 

1963 (04/09/1963), es decir, con anterioridad a 

la presunta fecha de compra denunciada por la 

actora. Esta circunstancia no impide de ninguna 

manera la valoración integral que pueda llevar-

se a cabo de los restantes elementos probato-

rios obrantes en la causa. Luego del fallecimien-

to de Raúl Roberto Del Popolo, fue su única hija 

Norma Rita del Popolo, la sucesora universal de 

su patrimonio. En el expediente se encuentra 

agregado copia simple del Auto de declaratoria 

de herederos de fecha 26 de agosto de 2003 

(26/08/2003) en los autos “RODRÍGUEZ, OFE-

LIA Y DEL POPOLO RAÚL ROBERTO s/ suce-

sión ab-intestato”, dictado por el Juzgado Civil 

de 20° Nom. de la Capital Federal, en el que se 

resolvió “[…] RESUELVO: Declarar en cuanto 

hubiere lugar por derecho que por fallecimiento 

de RAUL ROBERTO DEL POPOLO, lo sucede 

en carácter de única y universal heredera su hija 

NORMA RITA DEL POPOLO Y RODRIGUEZ, 

única persona presentada en autos invocando 

derechos en esta sucesión […]”. Desde ese mo-

mento (25/04/2002), Norma Rita Del Popolo en-

tró en posesión de la herencia sin ninguna for-

malidad o intervención de los jueces (Art. 3410 

CC). La actora relata que luego del fallecimiento 

de su progenitor, ella realizó actos posesorios 

que acreditan la accesión de posesiones, en el 

carácter de sucesora universal. Es decir, que del 

mismo modo se encuentra legitimada para ini-

ciar las presentes actuaciones, en su carácter 

de heredera continuadora de la posesión de su 

progenitor desde el mismo momento de su de-

ceso (Art. 2449 y 2475 CC // hoy 1901 y 2280 

CCCN). De igual modo, tengo por acreditada la 

legitimación de María Anastasia Baró, cesiona-

ria de los derechos hereditarios, posesorios y 

litigiosos que le correspondían a Norma Rita 

Del Popolo sobre el inmueble objeto de la pre-

sente acción. Dicho acto jurídico fue perfeccio-

nado por el notario Gustavo Felipe Alberione 

(Tit. Reg. N° 717), mediante Escritura Pública 

número setenta y cuatro (74), de fecha 07 de 

mayo de 2018 (07/05/2018). De las constancias 

de la causa, se observa que la cedente hizo tra-

dición de la cosa a la cesionaria. En consecuen-

cia, María Anastasia Baró se comporta como 

continuadora de la posesión de Raúl Roberto 

Del Popolo y de Norma Rita Del Popolo (Art. 

2474 y 2476 CC). Aquélla, luego de recibir me-

diante tradición la cosa, continuó llevando a 

cabo actos posesorios, que se reflejan en la 

causa y se analizarán más abajo. VII) Falta de 

comparendo de la demandada y los terceros in-

tervinientes en la causa. Terceros indetermina-

dos. Dicho ello, conforme el relato efectuado por 

la actora vinculado a los hechos acaecidos des-

de que su progenitor tomara posesión del bien y 

de las expresiones de la cesionaria, existe una 

presunción de veracidad de los hechos afirma-

dos en la demanda, toda vez que ninguna de-

fensa han opuesto al progreso de la acción los 
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sucesores universales de Arturo Antonio Orella-

na (declarados rebeldes), ni los demandados 

indeterminados y terceros interesados como la 

Provincia de Córdoba, la Municipalidad de Cór-

doba o cualquier tercero que tenga un interés en 

el bien. La demanda, fue dirigida contra los su-

cesores indeterminados de Arturo Antonio Ore-

llana DNI 3.409.643. Éstos fueron notificados al 

último domicilio que registraba el causante en la 

Secretaría Electoral Federal (fs. 141-144), como 

así también mediante edictos publicados en el 

Boletín Oficial (fs. 169) y en un diario de circula-

ción (fs. 178-186). Al no haber comparecido, el 

tribunal los declaró rebeldes (fs. 189). Éstos, 

fueron representados (Art. 787 CPCC) por la 

Asesoría Letrada Civil del 10° Turno (fs. 191), 

que evacuó el traslado de la demanda en el 

sentido que deberá estarse al aguardo de la 

producción de la prueba para expedirse, en de-

finitiva, en virtud de lo normado por el art. 113, 

inc. 3 a) del CPCC. Es por aquella razón que 

corresponde tener en cuenta lo enseñado por la 

doctrina en cuanto a que “[…] en el caso de la 

usucapión la falta de comparendo ya crea una 

presunción de que no tiene interés en el pleito 

porque ya carece de derechos sobre la cosa, 

por cierto que ello se concretará procesalmente 

con la falta de contestación de la demanda que 

será lógica derivación de su declaración en re-

beldía, y traslado corrido a la oficina […]” (Díaz 

Reyna, José Manuel “El Juicio de usucapión en 

Córdoba”, Editorial Alveroni, 2da Edición amplia-

da y actualizada, Córdoba, pág. 239). Asimismo, 

los terceros interesados Municipalidad y Provin-

cia de Córdoba han comparecido al proceso (fs. 

132/135 – 151/153), pero no contestaron la de-

manda (dec. 07/04/2021 y 04/05/2021). En la 

etapa de alegatos, únicamente los evacuó la 

Municipalidad de Córdoba (op. 22/04/2024 – 

Prov. Cba. Decaimiento dec. 20/05/2024), al ma-

nifestar que la acción instaurada no afecta dere-

chos de posesión o propiedad municipal. Todo 

ello, hace presumir la falta de interés en el resul-

tado del litigio. Tampoco han comparecido en 

autos Dino Bonfigli (ced. Fs. 203) y Stella Maris 

Villagra (hoy por informes Pablo Eduardo Molla 

– ced. Fs. 204), colindantes con el departamen-

to objeto de la presente acción, a pesar de ha-

ber sido debidamente notificadas de la existen-

cia de las presentes actuaciones. Respecto del 

colindante Carlos Simón Bessone (parcela 005) 

no ha sido citado mediante cédula. No obstante 

lo dicho, destaco que ha comparecido como tes-

tigo la hija del titular registral, Silvia Elizabeth 

Bessone, quién prestó declaración testimonial 

sin hacer ninguna manifestación a los derechos 

que dispone sobre dicho bien (op. 01/12/2022 – 

Expte. 11282991). Ahora bien, atento que la pre-

tensión va dirigida también en contra de quie-

nes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de la usucapión, se ordenó la 

colocación de un cartel indicador de la sujeción 

del bien a prescripción adquisitiva, cuya exis-

tencia fue constatada por el Oficial de Justicia 

Jorge Novillo conforme oficio debidamente dili-

genciado (fs. 167). La falta de comparendo de 

los demandados indeterminados que se consi-

deren con derecho al inmueble, citados por 

edictos publicados en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba (fs. 155) y en el diario Hoy 

Día Córdoba (fs. 178/187), dio lugar (al igual 

que los demandados rebeldes) a la intervención 

de la Asesora Letrada del 10° Turno en calidad 

de representante de ellos (Art. 787 CPCC). En 

los alegatos (op. 10/04/2023), la funcionaria ma-

nifestó “[…] en base a la prueba relacionada 

precedentemente, y teniendo en cuenta que 

este Ministerio Público interviene en estos autos 

representando a los herederos del titular regis-

tral declarados rebeldes, deja librado al elevado 

criterio de V.S. la resolución del presente caso”. 

Por otro costado, se requirieron los informes a 

las entidades pertinentes, a los fines de verificar 

la titularidad del dominio del inmueble o quienes 

hayan figurado como titulares del dominio o 

contribuyentes en los últimos veinte (20) años. 

Éstos han sido cumplimentados por los actores 

en la etapa preparatoria, según surge de los vis-

tos que anteceden.  De tales informes resulta 

que la presente acción de usucapión afecta en 

forma parcial el inmueble ubicado en lote 01 de 

la manzana 101, sobre calle Cayena N° 634 es-

quina calle República de Siria N° 1946 del Ba-

rrio Residencial América, de la ciudad de Cór-

doba. Se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Provincia en la Matrícula 1.175.373 

(11) a nombre de Arturo Antonio Orellana DNI 

3.409.643 (hoy fallecido), nomenclatura catas-

tral 11010101030170001, número de cuenta 

Rentas 110107798714. El inmueble se identifica, 

conforme plano de mensura confeccionado por 

el Ingeniero Agrimensor Carlos Enrique Bianco, 

visado por la Dirección General de Catastro (vi-

sado 17/12/2014), bajo expediente 0033-

091498/2014 (fs. 7-8 / 84-98) del siguiente modo: 

“Inmueble designado como lote 8 de la manza-

na 101, que se ubica sobre calle Cayena N° 634 

esquina calle República de Siria N° 1946, del 

Barrio Residencial América de la ciudad de Cór-

doba, Provincia de Córdoba. El polígono límite 

está conformado por los vértices designados 

A-B-C-D-E, cuyas medidas y colindancias son: 

Frente al Nor Oeste, sobre calle República de 

Siria, la línea A-B de 21,30 metros y un ángulo 

en el vértice “A” igual a 105°51’. Al Norte, en 

ochava, la línea B-C de 5,95 metros y un ángulo 

en el vértice “B” igual a 126°14’, por donde colin-

da con la intersección de las calles República 

de Siria y Cayena. Al Nor Este, sobre calle Caye-

na, la línea C-D de 11,12 metros y un ángulo en 

el vértice “C” igual a 126°31’. Al Sud Este, la lí-

nea D-E de 24,91 metros y un ángulo en el vér-

tice “D” igual a 89°58’, por donde colinda con 

parcela 004 de Villagra Stella Maris, Matrícula 

folio real N° 84.712 y con parcela 005 de Besso-

ne, Carlos Simón, Matrícula folio real N° 

885.690. Cierra la figura al Sur Oeste, la línea 

E-A de 8,33 metros y un ángulo en el vértice “E” 

igual a 91°26’, por donde colinda con parcela 

006 de Bonfigli, Dino, Matrícula folio real N° 

87.132. La figura descripta como lote 8 encierra 

una superficie de 294,54m2”.  Sin perjuicio de 

todo lo expuesto y más allá de las presunciones 

que pueden ser aplicables al caso, éstas, deben 

ser utilizadas con cuidado ya que el proceso de 

usucapión es un juicio que tiene una naturaleza 

muy especial, en razón del derecho que ésta 

otorga. Así se ha referido la jurisprudencia sobre 

la cuestión al decir que “[…] en el marco de un 

juicio de usucapión, ni el allanamiento ni la re-

beldía del demandado bastan por sí solos para 

la admisión de la demanda, toda vez que por 

estar en juego la adquisición de un derecho 

real, el proceso está fuertemente imbuido por el 

orden público y como tal es indisponible, de-

biendo el órgano judicial dictar sentencia sobre 

el mérito de la prueba producida, pese al allana-

miento o a la rebeldía del demandado[…]. En 

los juicios de usucapión, se deben analizar los 

elementos aportados con suma prudencia y 

sólo acceder a la petición cuando los extremos 

acreditados lleven absoluta certeza al Juzgador 

sobre los hechos afirmados, pues están en jue-

go poderosas razones de orden público, en tan-

to se trata de un modo excepcional de adquirir 

el dominio, que correlativamente apareja la ex-

tinción para su anterior titular” (Cámara Nacio-

nal de Apelaciones en lo Civil, sala G Villarreal, 

Ramona M. v. Fibrolín S.A. Comercial e Indus-

trial, 11/03/2013, Cita Online: AP/JUR/744/2013).  

VIII) Presunción por incomparecencia. Elemen-

tos de prueba que acreditan prima facie el inicio 

de la posesión. Analizado lo anterior, es menes-

ter considerar asimismo la rebeldía de los suce-

sores del titular registral, la falta de comparendo 

de los demandados indeterminados que se con-

sideren con derecho al inmueble (más la falta de 

oposición de la Asesora Letrada) y el nulo inte-

rés en el pleito por parte de los terceros intere-

sados, para establecer dichos elementos en 

concordancia con la prueba rendida. Ello, claro 

está, sin perjuicio de resultar estas presuncio-

nes concordantes y afines a los efectos del otor-

gamiento del título suficiente de naturaleza judi-
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cial (Art. 1892 y 1905 CCCN), con el objeto de 

inscribir este instrumento en el Registro General 

de la Provincia.  Considero importante remarcar 

que “[…] dadas las especiales características 

de este proceso, se considera que ninguna de 

las pruebas bastaría individualmente para acre-

ditar el cúmulo de hechos, actos y circunstan-

cias conexas que constituyen el presupuesto de 

la adquisición de dominio por ese modo […], de 

allí que deba ocurrirse a la denominada prueba 

compuesta o compleja, resultando de la combi-

nación de pruebas simples imperfectas, es decir 

que aisladamente no hacen prueba por sí mis-

mas, pero consideradas en conjunto llevan al 

juzgador a un pleno convencimiento” (Kiper, 

Claudio – Otero, Mariano Prescripción adquisiti-

va – 1era. Edición Revisada, Santa Fe: Rubinzal 

Culzoni, 2022. p. 466). Ingresando al fondo de la 

cuestión, coincido con la Asesoría Letrada del 

10° Turno, en tanto de las constancias de autos, 

no existe determinada fehacientemente la fecha 

de inicio de la posesión, el momento en que ex-

teriorizaron el corpus (poder de hecho que se 

ejerce sobre la cosa) y animus (intención exte-

riorizada de convertirse en dueño del bien). Ya 

he dicho anteriormente, no se ajusta a la reali-

dad la declaración realizada en demanda por 

Norma Rita Del Popolo, respecto al momento 

que su progenitor “compró” el inmueble a Arturo 

Antonio Orellana (año 1973), ya que su falleci-

miento se produjo con anterioridad (año 1963). 

A su vez, no tenemos ningún instrumento expe-

dido por los sucesores de Arturo Antonio Orella-

na que refleje la tradición de la posesión. De 

todos modos, considero que de una correlación 

sistemática de los elementos de prueba incor-

porados en la causa (prueba compleja), puede 

determinarse, al menos de modo genérico, la 

fecha en que Raúl Roberto Del Popolo, comen-

zó a ejercer la posesión del bien. Para resolver 

de este modo, me baso en dos elementos de 

prueba que, debidamente conjugados, dan lu-

gar a la pretensión de la actora y su cesionaria. 

El primero, es la declaración testimonial de Sil-

via Elizabeth Bessone DNI 20.268.465 (op. 

01/12/2022 – Expte. 11282991), hija del titular 

de la parcela colindante a la que es objeto de la 

presente usucapión (Carlos Simón Bessone). 

Ella manifestó que “[…] conoce a la familia Del 

Popolo, porque la manzana donde está su casa 

es muy chica, y su casa colinda en la parte del 

patio, con el patio de propiedad de los Del Popo-

lo. La casa de Norma, se encuentra en calle Re-

pública de Siria, esquina Cayena. La casa de la 

testigo está en calle Cartago 1655, o sea a la 

vuelta de los Del Popolo […]”. Ella, expresó que 

“[…] los padres de la señora Del Popolo, vivían 

en esa casa junto con Norma, desde la década 

70, 1974/5, no recuerda con precisión porque la 

testigo era chica en ese entonces. Recuerda 

que la familia Del Popolo, vivió en la casa hasta 

finales de la década del 70, aproximadamente, 

momento en el cual, se mudaron a la provincia 

de Buenos Aires. Con posterioridad a la mudan-

za, los Del Popolo alquilaban la casa a terceros”. 

Ahí, la testigo recuerda de la Dra. Puga (médi-

ca), como una de las locatarias del bien. Sumo 

la declaración de Beatriz del Valle Ristra DNI 

14.291.502 (op. 06/12/2022 - Expte. 11282991) 

la vecina de enfrente de la casa de la familia Del 

Popolo. Ella manifestó al igual que la testigo an-

terior conoce a la actora ya que “[…] ella era 

vecina del barrio, la testigo vive en frente de la 

casa de los Del Popolo […]. Que a Norma y su 

familia la conoce desde que era pequeña, por-

que ella vivió toda su vida en el barrio. Los Del 

Popolo se mudaron al barrio a comienzos de los 

años 70, no recuerda el año con precisión, pero 

más o menos esa época, porque era chica y ju-

gaba con Norma. Recuerda que vivieron unos 

años en la casa, cree que la compraron, pero no 

sabe con precisión. […] Luego, a finales de los 

años 70, sabe que se mudaron a Buenos Aires 

[…]. Sin embargo, […] a la casa la alquilaban a 

terceros”.  Estas declaraciones testimoniales son 

importantes porque provienen de los vecinos 

colindantes a Norma Rita del Popolo, y dan 

cuenta del inicio de la posesión del progenitor 

de la actora. Se ha dicho que la prueba testimo-

nial en la usucapión “[…] es generalmente 

esencial para determinar el hecho de la pose-

sión, mas no circunscripto a una instantaneidad 

temporal sino con posibilidad de proyección a 

los lapsos requeridos por el Código Civil […]” 

(STJ de Santiago del Estero, 29-12-95, “Torres 

de Coronel, Amelia y otros c/ Luna, Luis A.”, La 

Ley AR/JUR/3387/1995) No obstante ello, el ar-

tículo 24 inc. c de la ley 14159, fija la siguiente 

regla para el proceso de usucapión “[…] se ad-

mitirá toda clase de pruebas, pero el fallo no 

podrá basarse exclusivamente en la testimonial”. 

De igual manera, cierra la norma con la siguien-

te expresión “[…] será especialmente conside-

rado el pago, por parte del poseedor, de im-

puestos o tasas que graven el inmueble, aunque 

los recibos no figuren a nombre de quien invoca 

la posesión”. Aquí, es donde entra el segundo 

elemento de prueba que combinado con el an-

terior, permite tener por acreditado el inicio de la 

posesión por de parte Raúl Roberto Del Popolo, 

esto es el pago de los impuestos o tributos que 

gravan a la cosa objeto de la presente. Recuer-

do que si bien no puede considerárselo un acto 

posesorio, propiamente dicho, constituye un in-

superable elemento objetivo de convicción acer-

ca de la exteriorización del animus domini. Ello 

es así, atento a que por un lado es improbable 

que una persona que no se considera propieta-

ria de un inmueble realice dichas erogaciones 

que no le significan un beneficio directo y, por 

otra parte, evita con esta actitud la ejecución 

forzada del inmueble por vía de apremio (Kiper, 

Claudio – Otero, Mariano ob. Cit. p. 491). Sin 

perjuicio de ello, los pagos llevados a cabo tie-

nen que ser realizados en su debido tiempo o 

que se extiendan de manera más o menos re-

gular, ya que de no hacerlo de ese modo, podría 

presumirse que la intención del solicitante fue 

preconstituir prueba. Obran incorporados al ex-

pediente (op. 02/12/2022 – Expte. 11282991), 

recibos de pago de la contribución que grava los 

inmuebles, de la Municipalidad de Córdoba (ar-

chivo Puntos 1-12.pdf). Concretamente, aparece 

el pago de la cuota n° 1, 2 y 3 de un acuerdo 

judicial llevado a cabo los días 05 de diciembre 

de 1972 (05/12/1972), 03 de febrero de 1973 

(03/02/1973) y 04 de mayo de 1973 (04/05/1973), 

respectivamente Sin embargo, estimo mucho 

más locuaz que a partir del día 01 de febrero de 

1978 (01/02/1978), Raúl Roberto Del Popolo, 

comenzó a abonar en término los impuestos 

municipales (con el pago del período 1977). A 

partir de allí, se encuentran adjuntados en la 

causa todos los pagos de dicho impuesto desde 

1977 hasta 2022 inclusive (op. 02/12/2022 – 

Expte. 11282991) Lo mismo sucede si analiza-

mos el pago del impuesto de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba. Se encuentran agregados 

comprobantes de pago de dicho tributo (op. 

02/12/2022 – Expte. 11282991) que marcan que 

el día 04 de mayo de 1978 (04/05/1978) Raúl 

Roberto Del Popolo abonó la cuota “1978-1A” 

(archivo Puntos 207-261.pdf). Desde aquél en-

tonces, la actora se encargó de incorporar todos 

los comprobantes de pago comprendidos entre 

dicha fecha y el año 2018, con algunos vaivenes 

(no tiene todos los recibos identificados). Estos 

recibos no se encuentran a nombre de Raúl Ro-

berto Del Popolo. Más allá de ello, “[…] aunque 

ninguno de los recibos de impuestos y tasas fi-

gure a nombre del usucapiente, ello no constitu-

ye óbice para que se le acuerde valor, habida 

cuenta la presunción jurisprudencial de haber 

sido realizados los pagos por quien los exhibe 

[…]” (CCCom. de Santa Fe, sala II, 18/07/1985: 

Cáceres, L.A.”, Zeus, T. 40, R-25 [6784]). a esto 

último, debo sumar que la Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (fs. 52), informó que 

“[…] en el inmueble sito en Cayena N° 634 de 

Barrio Residencial América, esta EPEC presta 

los siguientes servicios Eléctricos: Suministro 

N° 00433257: Contrato 01 – Titular: Del Popolo 

Raúl R. – Servicio caduco a la fecha”. Es decir, 

que el progenitor de Norma Rita Del Popolo, te-
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nía el servicio de electricidad a su nombre. Si 

bien es cierto que la prestataria del servicio no 

ha brindado una fecha exacta, presumo que di-

cho contrato estuvo vigente como mínimo hasta 

el 25 de abril de 2022 (25/04/2002), fecha de su 

fallecimiento. En base a todo lo expuesto y a los 

fines prácticos, considero que Raúl Roberto Del 

Popolo, indubitablemente comenzó el ejercicio 

de la posesión de la cosa comportándose como 

dueño (Art. 1909 CCCN), el día 01 de febrero de 

1978 (01/02/1978). Dicha fecha, ha sido tomada 

como una estimación en base a todas las cues-

tiones que he remarcado en la causa. Por todo 

lo expuesto, entiendo que la posesión por el tér-

mino de veinte (20) años ejercida por Raúl Ro-

berto Del Popolo, continuada por su hija Norma 

Rita Del Popolo (sucesora universal) y por la 

cesionaria de los derechos posesorios, heredi-

tarios y litigiosos María Anastasia Baró, exigida 

por la ley fondal, a juicio del suscripto, se en-

cuentra acreditada prima facie. Ahora bien, para 

dar certeza a esta corresponde analizar el cum-

plimiento los restantes requisitos sustanciales 

mencionados (considerando IV) que tornen pro-

cedente la adquisición originaria del derecho 

real de dominio. IX) Prueba del ejercicio de la 

posesión veinteñal. Que, en cuanto a la pose-

sión del inmueble por más de veinte años, el art. 

4015 (hoy art. 1897 del CCCN) dispone la pres-

cripción de la propiedad de los inmuebles y de-

más derechos reales por la posesión continua 

por dicho término, con ánimo de tener la cosa 

para sí, sin necesidad de justo título ni buena fe. 

Por su parte, el artículo 4016 del CC agrega que 

a quien ha poseído durante veinte (20) años, sin 

interrupción alguna, no puede oponérsele la fal-

ta de título ni su nulidad o la mala fe en la pose-

sión. De estas disposiciones resulta que el úni-

co requisito exigido es la posesión pública, 

pacífica, ininterrumpida y con ánimo de dueño 

durante esos años. Con relación a ella se ha di-

cho: “[...] la prescripción de veinte años es la 

más sólida, segura e inconmovible manera de 

adquirir el dominio. El derecho del usucapiente 

es invulnerable y no está debilitado por cuestio-

nes que puedan afectar otros títulos. El paso del 

tiempo ha saneado toda enfermedad y extingui-

do toda pretensión que pudiera haberse super-

puesto [...]” (Tinti, Pedro León, “El Proceso de 

Usucapión”, pág. 41/42). Previo a ingresar al 

análisis de la cuestión, debo hacer saber que de 

la documental adjuntada en la causa, obra estu-

dio de títulos (fs. 9-11) y copia de la matrícula 

del inmueble en cuestión (op. 22/09/2022), en el 

consta que el inmueble se encuentra inscripto 

en el Registro General de la Provincia a la Ma-

trícula N° 1.175.573 (11) a nombre de Arturo An-

tonio Orellana DNI 3.409.643 (hoy fallecido). En 

autos han sido demandados sus sucesores. 

Aclarado lo anterior, surge de autos –como se 

dijo– que Norma Rita Del Popolo, al tiempo de 

iniciar la presente acción era la poseedora (ejer-

ció actos posesorios en su momento) y a su vez 

continuadora de la posesión de su progenitor 

Raúl Roberto Del Popolo, fallecido el día 25 de 

abril de 2002 (25/04/2002). Este último, ejerció 

la posesión desde el 01 de febrero de 1978 

(01/02/1978 – en base a lo dicho en el conside-

rando anterior) por más de veinte (20) años, de 

manera pública, pacífica y continua. Actualmen-

te, quién solicita la declaración como titular del 

derecho real de dominio es María Anastasia 

Baró, cesionaria de los derechos hereditarios, 

posesorios y litigiosos que corresponden sobre 

el bien objeto de la presente usucapión. Ella os-

tenta los derechos posesorios desde el día 07 

de mayo de 2018 (07/05/2018), según escritura 

pública descripta anteriormente. Para ser claro, 

buscaré distinguir los actos posesorios que llevó 

a cabo Raúl Roberto Del Popolo mientras fue 

poseedor, de los que practicó Norma Rita Del 

Popolo, como así también los que desplegó la 

cesionaria de los derechos posesorios. En rela-

ción al primero (Raúl Roberto Del Popolo), reite-

ro lo dicho arriba, en cuanto éste ha abonado 

los impuestos desde 1978 aproximadamente, 

hasta la fecha de su muerte (+25/04/2002), lo 

que está acreditado en autos con los recibos de 

pago tanto de los impuestos de Municipalidad, 

Rentas, Centro Vecinal (Red Cloacal B° Ayacu-

cho), Cooperativa de Servicios Públicos y Con-

sumo “NorCor” Ltda. (pago del servicio de gas), 

adjuntadas en distintos archivos el día 02 de 

diciembre de 2022 (02/12/2022) en la prueba 

del actor (Expte. 11282991). Todos estos reci-

bos, no han sido impugnados. Entre los actos 

posesorios llevados a cabo encontramos un re-

cibo de pago (no impugnado) expedido el día 14 

de marzo de 1989 (14/03/1989) por el especia-

lista Fernando Broda, a favor de uno de los loca-

tarios denunciados en la demanda (Silvio Jaco-

bo), por instalación de gas natural denicho a 

cañería instalada (op. 02/12/2022 – Expte. 

11282991 – archivo Puntos 262-275.pdf). A su 

vez, se encuentra acreditado con la prueba tes-

timonial, la realización de actos posesorios por 

el causante Raúl Roberto Del Popolo. En efecto, 

de la declaración testimonial de la médica María 

Teresa Puga DNI 11.977.640 (op. 06/12/2022 – 

Expte. 11282991) se extrae que ella conoce a 

Norma Rita Del Popolo “[…] porque el padre de 

la actora le alquiló la vivienda, eso fue en los 

años setenta, que no recuerda con precisión el 

año. [...] la vivienda estaba en buenas condicio-

nes […]. Luego de un tiempo, la testigo mani-

fiesta que decidió mudarse de barrio, dando de 

baja el contrato de alquiler y no tuvo más con-

tacto con la familia Del Popolo.”. Además, recor-

dó ejercer actos en el carácter de tenedora al 

decir que “[…] en el patio había frutales, una 

higuera y un naranjo. Manifiesta la testigo que 

recuerda que cada tanto debía cortar las ramas, 

porque se metían en el patio de los vecinos, cre-

cían muy rápido”. Hago mención, que las restan-

tes testigos (Beatriz Ristra y Silvia Elizabeth 

Bessone), recordaban que María Teresa Puga 

había instalado su consultorio médico en el in-

mueble. Además, la testigo Silvia Elizabeth Bes-

sone (op. 01/12/2022 – Expte. 11282991), luego 

de haber expresado que los Del Popolo alquila-

ban la casa a terceros manifestó que con poste-

rioridad a la locación de la Dra. Puga, “[…] fun-

cionó un consultorio dental, también recuerda 

que hubo una guardería infantil, es decir, los Del 

Popolo, siempre continuaron con la disponibili-

dad del inmueble […]. Luego de que se fuera 

Norma a vivir a Buenos Aires, a la casa la man-

tenían los inquilinos, generalmente en buenas 

condiciones. Cada vez que había renovación de 

contrato a la casa la volvían a pintar como se 

hace usualmente […]”. A su vez, expresó que 

“[…] la familia Del Popolo siempre mantuvo en 

muy buenas condiciones el inmueble, el pasto 

estaba cortito, los árboles del patio eran mante-

nidos, por ahí le pedía que cortara el naranjo 

porque sus ramas pasaban por sobre su casa 

[…]”. Por lo tanto, desde la fecha de toma de po-

sesión, hasta su muerte (+25/04/2002), Raúl 

Roberto Del Popolo llevó a cabo actos poseso-

rios con ánimo de dueño, que tenían la clara 

intención exteriorizada de adquirir el derecho 

real de dominio sobre la cosa. En relación a la 

segunda (Norma Rita Del Popolo), tengo por 

acreditado que desde la fecha de fallecimiento 

de su progenitor, continuó en la realización de 

actos posesorios Así, al igual que su padre, ella 

continuó abonando los impuestos de Rentas y 

Municipalidad de Córdoba, según dan cuenta 

los comprobantes acompañados en la causa 

(op. 02/12/2022 – Expte. 11282991) que no han 

sido impugnados. En relación a la Contribución 

respecto a los inmuebles (Municipalidad), des-

de el año 2007 hasta el 2018 (fecha de la cesión 

de derechos posesorios). Por otro lado, el im-

puesto de Rentas también se encuentra abona-

do en los períodos comprendidos entre 2007 y 

2018. Todos estos pagos, se encuentran acredi-

tados a través de informativa recibida por dicho 

instituto (fs. 41-44) desde el período 10/1992 

hasta 10/2014. Así también, acompañó recibos 

expedidos por la profesional Marta Valzacchi 

(no impugnados), en el que la inmobiliaria liqui-

daba los alquileres que recibía del locatario 

para entregar a Norma Rita Del Popolo, vincula-
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do al inmueble que administraba, por los perío-

dos 06/2002 a 10/2002 (op. 02/12/2022 – Expte. 

11282991 – archivo Puntos 295-315.pdf). Estos 

recibos condicen con las declaraciones que la 

actora refirió en demanda. Amén de ello, tam-

bién en autos se encuentra contrato de locación 

(no impugnado – fs. 27), celebrado entre Norma 

Rita Del Popolo y Carlos Juan Palmieri Rosales, 

sobre este bien. De dicha relación contractual, 

surge el pago de dos boletas de energía eléctri-

ca (EPEC) abonadas el día 04 de febrero de 

2015 (04/02/2015) y el 10 de febrero de 2017 

(10/02/20217), incorporadas como documental 

a la causa (op. 02/12/2012 – Expte. 11282991 – 

archivo Puntos 262-275.pdf). Esto se condice 

con las apreciaciones que hicieron los testigos, 

y que hemos transcripto arriba: luego de la 

muerte de Raúl Roberto Del Popolo, Norma Rita 

continuó en la posesión de aquél con actos ma-

teriales concretos. En autos también obran ad-

juntados en la causa comprobantes de pago del 

servicio “Aguas Cordobesas”, de algunos perío-

dos comprendidos entre 12/2006 hasta 03/2018 

(op. 02/12/2012 – Expte. 11282991 – archivo 

Puntos 276-294.pdf). Estos documentos deben 

ser complementados por el oficio contestado 

por Aguas Cordobesas (op. 25/11/2022 – Expte. 

11282991) que informó que el titular del servicio 

era Arturo Antonio Orellana y mostró la deuda a 

la que ascendía la cuenta en aquella oportuni-

dad Resta analizar los actos posesorios desple-

gados por la tercera persona involucrada en 

estos autos (María Anastasia Baró), que acredi-

tan la continuación de la posesión en su carác-

ter de cesionaria de los derechos posesorios 

que le transmitió Norma Rita Del Popolo De las 

constancias de la causa (op. 12/05/2023), surge 

incorporada Escritura Pública Número setenta y 

cuatro (74) celebrada en Córdoba el día 07 de 

mayo de 2018 (07/05/2018) por Gustavo Felipe 

Alberione, titular del Registro N° 717. En dicho 

instrumento, Norma Rita Del Popolo le cedió a 

María Anastasia Baró los derechos y acciones 

posesorios, hereditarios y litigiosos (en relación 

a esta causa) equivalentes al cien por ciento 

(100%) sobre el inmueble objeto de la presente 

usucapión, cuya descripción obra en el instru-

mento público. En tal documento, la cedente 

manifiesta que le hizo tradición de la cosa con 

anterioridad a la celebración del acto jurídico. 

Desde ese momento, se constatan actos pose-

sorios llevados a cabo por la titular de los dere-

chos y acciones posesorios que recaen sobre el 

bien. El más importante, que constituye una 

prueba cabal de su pretensión, se relaciona con 

las mejoras útiles que ha llevado a cabo en el 

inmueble desde la entrega de la cosa. El perito 

oficial designado en autos, Arquitecto Darío 

Germán Tiraboschi, presentó su dictamen peri-

cial (op. 13/12/2022 / Expte. 11282991 / no im-

pugnado), en el que da cuenta de las mejoras 

llevadas a cabo por la cesionaria de los dere-

chos posesorios. Así, acompaña imágenes ex-

traídas del sitio web “Google Maps”, en el que 

compara el bien en octubre de 2013 con febrero 

de 2019, cuando la cesionaria ya era titular de 

los derechos posesorios. En ese marco, el pro-

fesional miró una copia del nuevo plano presen-

tado a la Municipalidad con las reformas y ex-

presó “En dicho plano se observa en negro la 

vivienda remodelada, la cual consta de dos dor-

mitorios, 1 baño, living-comedor y cocina, la 

construcción es de estilo tradicional […]. En 

rojo, se puede observar la parte proyectada, la 

cual en principio fue un solo local comercial, 

pero finalmente se dividió en dos. Ambos con 

sus respectivos baños. El sistema constructivo 

que se utilizó para la construcción de los locales 

es mixta […]”. Igualmente, el perito acompaña 

fotografías de los nuevos locales que tiene el 

inmueble y que dan cuenta de dichas mejoras. A 

esta valoración realizada por el profesional, 

debe agregarse las declaraciones de las testi-

gos, que son colindantes al bien. Particularmen-

te, al serle consultada a Silvia Elizabeth Besso-

ne (op. 01/12/2022 – Expte. 11282991) sobre 

mantenimiento o mejoras en el inmueble, ésta 

contestó “[…] en los últimos años, tres o cuatro 

años aproximadamente, la casa fue remodelada 

íntegramente, y hoy en día, en la parte del patio 

que colindaba con su propiedad, hoy hay un 

gimnasio. También hay locales comerciales, si 

mal no recuerda, sobre la parte que da a Caye-

na, la han dejado muy linda en su aspecto […]”. 

Lo mismo dijo la testigo Beatriz del Valle Ristra 

(op. 06/12/2022 – Expte. 11282991) al recordar 

que “[…] en el patio de la casa había frutales, 

que hoy no están porque hace unos años cam-

bió todo, desde que está un chico de apellido 

Núñez, cree que es abogado. No sabe si es in-

quilino de Norma o si le compró a ella. La remo-

delaron toda a la casa, quedó muy bonita, hicie-

ron locales comerciales y un gimnasio en la 

parte donde era el patio […]”. Agrego, la cesiona-

ria tiene el alta del servicio de energía eléctrica 

a su nombre (Contrato 0043325705 – Cliente 

01325637), según da cuenta la factura del servi-

cio de energía EPEC, adjuntado en la causa 

(op. 02/12/2022 / Expte. 11282991 / archivo Pun-

to 262-275.pdf) y que no ha sido impugnado. 

Esto significa, que desde el día 07 de mayo de 

2018 (07/05/2018), María Anastasia Baró ha 

continuado en la posesión de su antecesora sin 

que se haya visto interrumpida (Art. 2474 y 2476 

CC) En conclusión, tengo por acreditado el ejer-

cicio de la posesión veinteañal por parte de 

Raúl Roberto Del Popolo, continuada por su su-

cesora universal Norma Rita Del Popolo y por 

María Anastasia Baró, cesionaria de los dere-

chos posesorios, hereditarios y litigiosos. X) 

Ejercicio de la posesión en el carácter de dueño. 

Prueba. Sobre la falta de inscripción en el Re-

gistro de poseedores. Que, en cuanto a la pose-

sión a título de dueño, como ya fuera lacionado 

supra, se incorporó copia de la matrícula expe-

dida por el Registro General de la Provincia del 

inmueble actualizada del cual cuya usucapión 

se pretende (op. 22/09/2022).Por otra parte, la 

unidad ejecutora para el saneamiento de títulos 

dependiente del Ministerio de Justicia y Dere-

chos Humanos, informó que Norma Rita Del 

Popolo no ha iniciado el trámite de solicitud de 

anotación como poseedora (fs. 37/47). Por otra 

parte, el Registro General de la Provincia (fs. 

71), expresó que en la matrícula (1.175.373 

[11]), no figuran derechos posesorios a nombre 

de Norma Rita Del Popolo. Estas informaciones 

brindadas por los entes públicos, no obstan a la 

procedencia de la acción, toda vez que la ins-

cripción en el Registro Personal de Poseedores 

y/o en la Unidad Ejecutora para el saneamiento 

de títulos tiene como efecto únicamente lograr 

la oponibilidad de la posesión invocada frente a 

terceros, y que una vez registrada, no podrá re-

gistrarse otra posesión sobre la misma parcela, 

pero de ninguna manera implica el otorgamiento 

a su favor de título suficiente alguno ni permite 

la obtención de la escritura traslativa de dominio 

respecto del bien.En relación a este tópico, la 

doctrina ha dicho que “[…] es el hecho de la 

posesión lo que le permite adquirir el dominio al 

usucapiente y no la registración de su posesión. 

[…] El juez en su investigación, debe atenerse 

nada más que a los hechos ya que si el usuca-

piente opone su posesión, como hecho, aun 

frente al titular dominial registrado, con mayor 

motivo, “a fortiori” podrá hacerlo respecto de 

quien tenga registrada una posesión.” (Ventura, 

Gabriel B., “El Saneamiento de títulos y el regis-

tro de poseedores en Córdoba”, La Ley Córdoba, 

2003, pág. 391). Por otra parte, y tal como se 

relacionó arriba al citar la prueba documental, a 

lo que remito, tanto Raúl Roberto Del Popolo 

como la heredera Norma Rita Del Popolo conti-

nuadora de la posesión de aquella, han abona-

do regular y periódicamente tanto los impuestos 

provinciales, municipales y los servicios (agua, 

luz, instalación cloaca, etc.) que recaen sobre el 

inmueble. Lo propio ha hecho la cesionaria, con 

todas las mejoras que ha realizado (descriptas 

en los vistos) y el pago de la factura de luz 

(EPEC). Todo ello, demuestra la intención y el 

ánimo que tenían el anterior dueño y su suceso-

ra universal, como así también la cesionaria de 
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los derechos posesorios. En efecto, el cumpli-

miento de la obligación tributaria y la realización 

de actos materiales concretos exterioriza lo que 

la doctrina denomina el “animus domini” pose-

sorio (intención mantener la cosa en su poder 

en el carácter de dueño). Debe tenerse en cuen-

ta además que la voluntad jurídica conforme el 

artículo 914 del CC, necesita exteriorizarse en 

un hecho material consumado o comenzado, 

por lo que el ejercicio de la posesión de manera 

continua e ininterrumpida por Raúl Roberto Del 

Popolo, su hija Norma Rita Del Popolo y la ce-

sionaria de los derechos posesorios María 

Anastasia Baró, hace presumir la existencia de 

esta voluntad; no existe motivo que haga supo-

ner lo contrario, conforme a las constancias de 

autos. XI) Sobre el carácter público de la pose-

sión esgrimida. Prueba testimonial. Que tam-

bién luce acreditado el carácter público de la 

posesión ejercida por los actores, mediante las 

declaraciones testimoniales obrantes en la cau-

sa. Así, en resumidas cuentas, todas las testi-

gos han expresado que Raúl Roberto Del Popo-

lo era el poseedor del inmueble ubicado en la 

esquina de calles República de Siria y Cayena 

desde la década de 1970. A partir de allí (he fi-

jado 01/02/1978 como fecha de inicio de pose-

sión) Raúl Roberto Del Popolo administró dicho 

departamento y ejerció actos posesorios en el 

mismo, con la ayuda de sus hijos, hasta el día 

de su muerte (+25/04/2002). Posterior a su de-

ceso, su hija, Norma Rita Del Popolo, continuó 

en la posesión de su padre y realizó diversos 

actos materiales hasta el día 07 de mayo de 

2018 (07/05/2018). Luego, ella cedió sus dere-

chos posesorios, hereditarios y litigiosos sobre 

el bien a María Anastasia Baró, quién ejerce ac-

tos materiales concretos desde aquel tiempo 

hasta el día de hoy. Así, en cuanto a la relevan-

cia que presenta la prueba testimonial en este 

tipo de proceso ya he dicho que es por lo co-

mún, la más importante y convincente, porque 

se trata de acreditar hechos materiales. Aunque 

la ley, con justificada desconfianza, ha querido 

que los testimonios sean completados y corro-

borados por elementos de juicio objetivos e in-

dependientes, lo que trae como resultado el ar-

tículo 29 inc. “c” de la ley 14159. Se piensa que 

a lo largo de veinte años al prescribiente le ha-

brá sido posible conservar algún documento o 

pieza de convicción equivalente que sirva para 

demostrar su posesión o algún elemento de 

ella, que en ese dilatado lapso deben haber 

quedado rastros de la misma en algo más que 

en la memoria de los testigos (Cám. Nac. Civ., 

Sala C, 10/03/70, LL, 141-192). XII) Posesión 

pacífica. Prueba. Falta de oposición. De igual 

modo, corresponde analizar el otro supuesto 

para que exista reconocimiento de este modo 

de adquisición originario del derecho real, que 

es que la posesión haya sido ejercida en forma 

pacífica. Significa, que debe desecharse la po-

sesión adquirida o mantenida mediante actos 

de violencia conforme surge de los artículos 

2365, 2478 y 3959 del CC. Al respecto, me remi-

to a lo dicho en cuanto a la colocación del cartel 

indicativo con las referencias del juicio en el in-

mueble objeto de autos, cuya existencia fue 

constatada por la Oficial de Justicia con fecha 

18 de junio de 2019 (18/06/2019) conforme acta 

agregada en autos (fs. 167). Con la publicación 

de edictos llevada a cabo en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba (fs. 155-169/175) y en 

el diario Hoy Día Córdoba (fs. 178/187), se hizo 

conocer a las partes interesadas los actos de 

posesión que se estaban realizando en el in-

mueble objeto de usucapión, y aun así nadie se 

presentó en el presente juicio con algún tipo de 

reclamo a los fines de exigirle la desocupación 

del inmueble. A su vez, surge de las declaracio-

nes testimoniales y documental relacionada 

precedentemente, que tanto Raúl Roberto Del 

Popolo, su hija Norma Rita Del Popolo y la ce-

sionaria María Anastasia Baró, han ocupado el 

inmueble de modo ininterrumpido. III) Sobre la 

no oposición por parte de la Provincia de Córdo-

ba y de la Municipalidad de Córdoba. Presun-

ción. Cabe precisar, que la Provincia de Córdo-

ba y la Municipalidad de Córdoba, en su calidad 

de terceros interesados, comparecieron sin ha-

cer ningún tipo de declaración al respecto. Úni-

camente la Municipalidad de la ciudad hizo 

mención en la etapa de alegatos (op. 

22/04/2024) que la acción entablada no afecta 

sus derechos de posesión o propiedad. Todo 

ello denota la falta de interés de estas personas 

jurídicas públicas en el resultado del pleito y la 

nula de afección a algún interés público. Es así, 

que sus expresiones eximen de mayores apre-

ciaciones al tribunal. XIV) Conclusión. Proce-

dencia de la acción de usucapión. Fecha de 

adquisición del derecho real de dominio (Art. 

1905 CCCN). Por todo lo expuesto, estimo que 

la prueba que se aportó a este juicio resultó ser 

clara, afirmativa y convincente para correlacio-

nar la posesión de Raúl Roberto Del Popolo, su 

sucesora universal Norma Rita Del Popolo y la 

cesionaria María Anastasia Baró; que traigan 

como resultado que esta última pueda acceder 

a la adquisición del dominio originario del in-

mueble por esta vía. Considero que los elemen-

tos de convicción aportados por la parte actora 

y su cesionaria son eficaces para tener por 

acreditada la posesión veinteñal respecto del 

bien inmueble de que se trata, porque haciendo 

uso de los principios de estructura lógica, quien 

ejerce pacífica y públicamente una posesión, 

tiene derecho a que le sea reconocido el dere-

cho a usucapir. Por último, a los fines de dar 

cumplimiento con el artículo 1905 del CCCN 

que dispone “la sentencia que se dicta en los 

juicios de prescripción adquisitiva, en proceso 

que debe ser contencioso, debe fijar la fecha en 

la cual, cumplido el plazo de prescripción, se 

produce la adquisición del derecho real respec-

tivo”. Ante ello, y a los fines de establecer el día 

de adquisición del derecho real de dominio, me 

he pronunciado anteriormente, que frente a la 

falta de un título que permita determinar con 

exactitud el origen de la posesión del inmueble 

por parte de Raúl Roberto Del Popolo, he toma-

do el día 01 de febrero de 1978 (01/02/1978), 

fecha de pago de impuesto de Rentas. Entien-

do, que desde ese mismo momento el progeni-

tor de la actora entró en posesión de la cosa y 

perfeccionó el derecho real de dominio luego de 

transcurridos veinte (20) años de posesión inin-

terrumpida, el día 01 de febrero de 1998 

(01/02/1998). Sin perjuicio de ello, recién el día 

25 de abril 2002 (25/04/2022), fecha del falleci-

miento del progenitor de la actora, Norma Rita 

Del Popolo, entró en posesión del bien de la he-

rencia en el carácter de dueña, al ser continua-

dora de la posesión de su padre (Art. 3410 y 

4004 CC), hasta el día 07 de mayo de 2018 

(07/05/2018), fecha en que la heredera cedió 

mediante instrumento público sus derechos he-

reditarios, posesorios y litigiosos a favor de Ma-

ría Anastasia Baró, quién se encuentra ejercien-

do la posesión desde aquél momento hasta la 

fecha. En definitiva, la inscripción registral debe-

rá practicarse en favor de esta última, por ser la 

cesionaria de los derechos que correspondían a 

la heredera. XV) Identificación inmueble. Aclara-

ción sobre la superficie total del bien. Datos per-

sonales de la cesionaria adquirente. Correspon-

de individualizar el bien objeto de la usucapión. 

En ese sentido, de la matrícula actualizada ex-

pedida por el Registro General de la Provincia 

(op. 22/09/2022), el bien se identifica con la ma-

trícula n° 1.175.373 (11), y su nomenclatura ca-

tastral es 1101010103017001, y su número de 

cuenta de la Dirección General de Rentas es n° 

110107798714.  Así, según plano de mensura 

obrante en el Expte. N° 0033-091498/2014 (fs. 

7) confeccionado por el Ingeniero Carlos Enri-

que Bianco, visado por la Dirección General de 

Catastro (17/12/2014); el bien se describe como 

“Inmueble designado como lote 8 de la manza-

na 101, que se ubica sobre calle Cayena N° 634 

esquina calle República de Siria N° 1946, del 

Barrio Residencial América de la ciudad de Cór-

doba, Provincia de Córdoba. El polígono límite 

está conformado por los vértices designados 
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A-B-C-D-E, cuyas medidas y colindancias son: 

Frente al Nor Oeste, sobre calle República de 

Siria, la línea A-B de 21,30 metros y un ángulo 

en el vértice “A” igual a 105°51’. Al Norte, en 

ochava, la línea B-C de 5,95 metros y un ángulo 

en el vértice “B” igual a 126°14’, por donde colin-

da con la intersección de las calles República 

de Siria y Cayena. Al Nor Este, sobre calle Caye-

na, la línea C-D de 11,12 metros y un ángulo en 

el vértice “C” igual a 126°31’. Al Sud Este, la lí-

nea D-E de 24,91 metros y un ángulo en el vér-

tice “D” igual a 89°58’, por donde colinda con 

parcela 004 de Villagra Stella Maris, Matrícula 

folio real N° 84.712 y con parcela 005 de Besso-

ne, Carlos Simón, Matrícula folio real N° 

885.690. Cierra la figura al Sur Oeste, la línea 

E-A de 8,33 metros y un ángulo en el vértice “E” 

igual a 91°26’, por donde colinda con parcela 

006 de Bonfigli, Dino, Matrícula folio real N° 

87.132. La figura descripta como lote 8 encierra 

una superficie de 294,54m2”. Recuerdo que, a 

diferencia de la matrícula originaria, la afecta-

ción llevada a cabo por el plano de mensura 

confeccionado para este juicio es parcial. En 

efecto, como ha marcado tanto el Ingeniero 

Agrimensor al confeccionar el plano de mensu-

ra (fs. 93-94) y surge de los informes llevados a 

cabo por la Dirección General de Catastro (fs. 

96), existe una diferencia de 13,21m2 ya que 

dicha porción forma parte de la calle que rodea 

al bien y que corresponde al dominio público 

municipal (Art. 235 inc. f CCCN). Esto, debe ser 

tenido en cuenta por el registrador al momento 

de ejercer la función calificadora. En relación a 

los sujetos, a los fines del cumplimiento del artí-

culo 22 inc. “e” de la ley 5771, explicito los datos 

de la cesionaria de los derechos, a quién debe-

rá inscribirse a su favor, el derecho real de domi-

nio del bien: María Anastasia Baró DNI 

23.287.848, CUIT 27-23287848-2, argentina, 

nacida el 23 de julio de 1973 (23/07/1973), esta-

do civil soltera, con domicilio en calle Villarrica 

N° 1155, Barrio Residencial América, de la ciu-

dad de Córdoba. XVI) Costas. Orden causado. 

Aclaración sobre la obligada al pago. Diferimien-

to regulación honorarios letrado. Las costas, 

deberán ser impuestas por su orden atento a 

que el demandado y los terceros comparecien-

tes no formularon oposición, en virtud de lo dis-

puesto por el art. 789 del CPCC. Sin perjuicio de 

lo manifestado, debe tenerse presente que de la 

cesión de derechos posesorios, litigiosos y he-

reditarios realizada entre Norma Rita Del Popo-

lo (cedente) y María Anastasia Baró (cesiona-

r i a ) 

(Escritura N° 74 del 07/05/2018 – confeccionada 

por el Escribano Gustavo Felipe Alberione, titu-

lar del Registro N° 717), surge que ésta última 

asume “[…] a su exclusivo cargo los gastos, 

costas y honorarios que esta gestión demande 

y la definitiva obtención del título de propiedad y 

dominio […]”. En consecuencia, la cesionaria de 

los derechos es la que se encuentra a cargo de 

abonar los gastos y honorarios que se despren-

den de este proceso. Por todo lo expuesto (Art. 

26 in fine y art. 32 inc. 4 ley 9459) , deberá dife-

rirse la regulación de honorarios del letrado 

Franco Emmanuel Grosso para cuando exista 

base para ello. XVII) Honorarios perito oficial. 

Que, a los fines prácticos, corresponde regular 

los honorarios profesionales del perito oficial in-

terviniente en autos, Darío Germán Tiraboschi. 

En la prueba de la parte actora (acumulada al 

principal / Expte. 11282991), aceptó el cargo en-

comendado por el tribunal (op. 14/11/2022). 

Además, expresó (op. 30/11/2022) que recibió la 

suma de pesos veinte mil ($20.000,00) en con-

cepto de adelanto de gastos. Por último, el día 

13 de diciembre de 2022 (13/12/2022), el profe-

sional interviniente presentó informe pericial. 

Debo decir en ese sentido, que el perito no rea-

lizó informe de gastos, que permita tener por 

acreditado que dichas erogaciones fueron utili-

zadas para esta causa en concreto. En conclu-

sión, teniendo en cuenta la utilidad de la pericia 

para la resolución del caso, el tiempo que le 

pudo haber insumido al profesional su realiza-

ción y sobre todo la responsabilidad que el ex-

perto comprometió en el asunto (art. 49 y 39 Lp. 

9459), estimo justo remunerar sus labores con 

la suma de pesos trescientos veintiocho mil 

ochocientos cuarenta y nueve con cuarenta y 

ocho centavos ($348.849,48 [12 jus] - 

$20.000,00 [adelanto de gastos] = $328.849,48). 

Estos honorarios, en base a lo dicho en el con-

siderando anterior, corresponde sean afronta-

dos por la cesionaria María Anastasia Baró, los 

que de no ser abonados en el plazo de diez (10) 

días de quedar firme la presente resolución, de-

vengarán los intereses de ley, establecidos por 

la tasa pasiva promedio que publica el Banco 

Central de la República Argentina, con más el 

cuatro por ciento (4%) nominal mensual, hasta 

su efectivo pago. Por todo ello, y lo dispuesto en 

normas legales citadas,RESUELVO: I- Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

Norma Rita Del Popolo DNI 16.583.723 CUIT 

27-16583723-7, soltera, nacida el día 07 de 

agosto de 1963 (07/08/1963), con domicilio en 

calle Quintana N° 7429, José León Suárez, Pro-

vincia de Buenos Aires y continuada por su ce-

sionaria María Anastasia Baró DNI 23.287.848 

CUIT 27-23287848-2, soltera, nacida el día 23 

de julio de 1973 (23/07/1973), con domicilio en 

calle Villarrica 1155 de Barrio Residencial Amé-

rica de la ciudad de Córdoba; respecto del in-

mueble afectado por el plano de mensura con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor Carlos 

Enrique Bianco (M.P. 1035/1), que se encuentra 

inscripto en la Dirección General de Catastro al 

Expediente Nº 0033-091498/2014, Plano: 11-02-

091498/14, visado el 17 de diciembre de 2014 

(17/12/2014), que se describe como: “Inmueble 

designado como lote 8 de la manzana 101, que 

se ubica sobre calle Cayena N° 634 esquina ca-

lle República de Siria N° 1946, del Barrio Resi-

dencial América de la ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba. El polígono límite está 

conformado por los vértices designados A-B-C-

D-E, cuyas medidas y colindancias son: Frente 

al Nor Oeste, sobre calle República de Siria, la 

línea A-B de 21,30 metros y un ángulo en el vér-

tice “A” igual a 105°51’. Al Norte, en ochava, la 

línea B-C de 5,95 metros y un ángulo en el vér-

tice “B” igual a 126°14’, por donde colinda con la 

intersección de las calles República de Siria y 

Cayena. Al Nor Este, sobre calle Cayena, la lí-

nea C-D de 11,12 metros y un ángulo en el vér-

tice “C” igual a 126°31’. Al Sud Este, la línea D-E 

de 24,91 metros y un ángulo en el vértice “D” 

igual a 89°58’, por donde colinda con parcela 

004 de Villagra Stella Maris, Matrícula folio real 

N° 84.712 y con parcela 005 de Bessone, Car-

los Simón, Matrícula folio real N° 885.690. Cie-

rra la figura al Sur Oeste, la línea E-A de 8,33 

metros y un ángulo en el vértice “E” igual a 

91°26’, por donde colinda con parcela 006 de 

Bonfigli, Dino, Matrícula folio real N° 87.132. La 

figura descripta como lote 8 encierra una super-

ficie de 294,54m2”, respecto del inmueble cuyo 

dominio resulta afectado parcialmente y figura 

registrado en favor del demandado y titular re-

gistral Arturo Antonio Orellana L.E. 3.409.643 

(hoy su sucesión) e inscripto por ante el Regis-

tro General de la Provincia a la Matrícula 

1175373(11), que se describe como: “LOTE DE 

TERRENO sito en B° “América Residencial” su-

burbios Norte del Municipio y DPTO. CAPITAL, 

desig. como LOTE 1 DE LA MZA. 101, y mide 

16,22mts. De frente, 8,40mts. de contrafrente, 

por 25mts. de fondo en su costado E., y 

26,19mts. de fondo en su costado O., lo que en-

cierra una SUP. DE 307,75MTS.2, lindando al N. 

y O., con calles públicas sin nombre, al E. con el 

lote 2 y al S. con el lote 3, todos de igual mza.”, 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas en la cuenta número 110107798714, regis-

trado en el ordenamiento catastral de la Provin-

cia con la designación 11010101030170001. 

II- Declarar adquirido  por prescripción adquisi-

tiva, el dominio del inmueble detallado anterior-

mente a favor de la cesionaria de los derechos 

posesorios María Anastasia Baró DNI 

23.287.848 CUIT 27-23287848-2, soltera, naci-
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da el día 23 de julio de 1973 (23/07/1973), con 

domicilio en calle Villarrica 1155 de Barrio Resi-

dencial América de la ciudad de Córdoba, sobre 

dicho inmueble, desde el día 07 de mayo de 

2018 (07/05/2018 / considerando XIV - Art. 1905 

CCCN), según plano de mensura adjuntado en 

autos y ut-supra citado, por prescripción adqui-

sitiva, en función de lo dispuesto por el artículo 

4015 y concordantes del Código Civil. III- Oficiar 

al Registro General de la Provincia y demás re-

particiones que correspondan, a los fines de 

practicar la inscripción pertinente y la cancela-

ción, tanto de la traba de la litis ordenada por 

este Juzgado (D° 894 del 13/09/2022, Mat. 

1175373 [11]), como del asiento dominial contra 

cuyo titular se operó la prescripción IV- Notificar 

la presente resolución por edictos a publicarse 

en el Boletín Oficial y en otro diario autorizado, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del CPC. 

V- Imponer las costas por su orden. Tener espe-

cialmente presente lo dispuesto en el conside-

rando XVI, en relación a la obligación asumida 

por la cesionaria María Anastasia Baró. Diferir la 

regulación de los honorarios profesionales del 

Ab. Franco Emmanuel Grosso, hasta tanto exis-

ta base económica cierta para su determina-

ción. VI- Regular los honorarios profesionales 

del perito oficial arquitecto Darío Germán Tira-

boschi en la suma de pesos trescientos veintio-

cho mil ochocientos cuarenta y nueve con cua-

renta y ocho centavos ($328.849,48) conforme 

lo establecido en el considerando respectivo, 

los que se encuentran a cargo de la cesionaria 

María Anastasia Baró. Protocolícese y hágase 

saber. Texto Firmado digitalmente por: V I -

LLALBA Aquiles Julio JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2024.11.22

 10 días - Nº 577932 - s/c - 7/3/2025 - BOE

Sr. Juez de J.1A INST.C.C.FAM.4A-SEC8 –Vi-

lla María, autos caratulados “MORRE, FLAVIO 

MATIAS - USUCAPION- EXPTE SAC: 7859832”. 

Resolución: SENTENCIA NUMERO: 134 Villa 

María, 21/11/2024. Y VISTOS….CONSIDERAN-

DO… RESUELVO: I) Hacer lugar en todas sus 

partes a la acción promovida por Flavio Matías 

MORRE (D.N.I. N° 29.579.394), declarando al 

nombrado titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble indi-

cado en los Vistos del presente, y que se descri-

be como: a) Según estudio de título elaborado 

por el ingeniero agrimensor Antonio Anibal Fiol 

(matrícula profesional N°1167/1), bajo el Expte. 

N° 0588-006838/2015, con fecha de visación 

el 16/09/2016:  Una fracción de terreno, ubica-

do en la localidad de Tío Pujio, Pedanía Yucat, 

Departamento General San Martín, Provincia 

de Córdoba, individualizado conforme plano 

confeccionado por el Ing. Civil Antonio Fiol: Lote 

100 de la manzana oficial Nº 36, Parcela 100 

hoy según catastro C:01 S 02 Mz 080 P:100 y 

mide según mensura 65,00 metros de frente 

por calle Urquiza; por 78,20 metros de fondo al 

Sud Oeste, sobre calle Buenos Aires, forman-

do esquina encerrando una superficie de cinco 

mil ochenta y tres metros cuadrados 5.083,00 

ms,y todos sus vértices miden ángulo interiores 

de 90º,00. El polígono de posesión se describe 

de la siguiente manera: partiendo del vértice A 

y con rumbo Sur-Este se miden 78,20 metros 

hasta llegar al punto B por donde colinda con 

la Parcela 024 propiedad de Enxo Nicolás Bus-

tos Mº 1.327.885, desde aquí y replanteando un 

ángulo interno de 90º, se miden 65,00 metros 

hacia Sur Oeste, hasta llegar al punto D y por 

donde colinda con calle Buenos Aires; finalmen-

te son desde aquí se miden 65,00 metros hacia 

el Nor-este, cerrando la figura. El polígono des-

cripto precedentemente, abarca una superficie 

de 5.083,00 m2. El predio se encuentra actual-

mente en posesión de los Sres. Andres Ignacio 

Perez y Flavio Matías Morre. La presente men-

sura afecta totalmente al lote que es parte de 

la Manzana oficial 36 del pueblo de Tío Pujio, 

inscripto en el Registro de la Propiedad a nom-

bre de Lorenzo Lozano Fº63 Aº1915.b) Según 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba: en oficio diligenciado por ante la 

Dirección General de Catastro y Área de Tierras 

Públicas (28/03/2022) y el ingeniero agrimen-

sor Antonio Anibal Fiol (matrícula profesional 

N°1167/1), en fecha 16/09/2016 (informe N° 

8737909), informa que de acuerdo a los ante-

cedentes existentes en su delegación respecto 

del inmueble de posesión según expediente de 

mensura nro. N° 0588-006838/2015, con fecha 

de aprobación el 16/09/2016 el bien inmueble 

descripto como LOTE 100 MANZANA 36, ubica-

do en la Localidad Tío Pujio, Pedanía Yucat, De-

partamento General San Martín, con superficie 

de 5083 metros cuadrados. Descripción según 

plano. Nomenclatura catastral: 16-06-21-01-02-

080-001; Número de cuenta: 1606-0436986/7; 

Contribuyente (Rentas) Lorenzo Lozano; Do-

micilio Fiscal Matorrales S/N°, Río Segundo, 

Prov. de Córdoba; Inscripción registral Matrícula 

N° 1.642.435 (por conversión) Titular registral: 

Lorenzo Lozano Observaciones Afectación to-

tal de un inmueble designado como parte de 

la Quinta 36.c) Según el Registro General de 

la Provincia: en oficio diligenciado por ante el 

Registro General de la Propiedad (fs. 55) como 

fracción de terreno que forma parte de la Quinta 

número treinta y seis al sur de la vía férrea del 

plano respectivo de la Estación Tío Pujio, Colo-

nia Yucat, Departamento Tercero Abajo de esta 

Provincia, compuesta dicha fracción de sesenta 

y cinco metros de sud a norte por setenta y ocho 

metros veinte centímetros de oeste a este o sea 

una  superficie total de cinco mil ochenta y tres 

metros cuadrados, lindando al norte y este con 

más terreno del vendedor, sud con el boulevard 

Buenos Aires y oeste con la calle Urquiza.II) 

Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere.III) Publíquense edictos 

oportunamente de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados.

IV) Imponer las costas por el orden causado. V) 

Regular, de manera provisoria, los honorarios 

de la Dra. Nelly B. Gallegos en la suma de pe-

sos quinientos ochenta y un mil cuatrocientos 

quince con ochenta centavos ($581.415,80). VI) 

Firme la presente, restitúyase por Secretaría y 

a sus presentantes, los documentos acompa-

ñados a la instancia, debiendo dejar recibo en 

autos y en el bibliorato correspondiente. PRO-

TOCOLÍCESE Y NOTIFÍQUESE. - Texto Fdo 

digte por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. 

INST Fecha: 2024.11.21.- OTRA RESOLUCIÓN: 

AUTO NUMERO:514 Villa María, 19/12/2024.y 

Vistos…Considerando… Resuelvo: RESUELVO 

I) Ampliar el punto I) del resolutorio de la Sen-

tencia Nro. 134 dictada en esta causa con fecha 

21/11/2024, a saber: “RESUELVO:  I) Hacer lugar 

en todas sus partes a la acción promovida por 

Flavio Matías MORRE (D.N.I. N° 29.579.394),  

CUIL 20-29579394-6, FECHA NACIMIENTO 

11/09/1982, ESTADO CIVIL soltero, DOMICILIO 

REAL en calle Juan Domingo Perón Nº 290 de la 

localidad de Tío Pujio.  declarando al nombrado 

titular del derecho de dominio por prescripción 

adquisitiva sobre el inmueble indicado en los 

Vistos del presente, (...)”. Protocolícese y Notifí-

quese. Texto: Fdo .Digte. por MONJO Sebastián 

Juez de 1ª. INST. Fecha: 2024.12.19 . Fdo.digte 

el edicto: Mussati Mario Cesar. 30/12/2024.

 10 días - Nº 578088 - s/c - 27/2/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst., Juzg. C.C. de 12°Nom. 

De la ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos ROLDAN, JUANA ELENA – USUCAPION, 

Expte. 8341173, ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA N°: 214. CBA, 15/11/2024. Y 

VISTOS:  …. Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por la Sra. Roldán, Juana Elena 

DNI 5.628.681, en contra del Sr. Guido, Albino 

Rogelio (DNI 7.675.929, hoy su sucesión) y en 

consecuencia declarar que la actora ha adqui-

rido por prescripción adquisitiva operada en 

el año 2012, el dominio del inmueble ubicado 
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sobre calle Antonio Berutti N° 3384, B° San Vi-

cente, ciudad de Córdoba, Depto Capital, Pcia 

de Córdoba, que según Plano de mensura para 

usucapión aprobado por la D. G. De Catastro 

con fecha 21/12/2018 mediante Expte N° 0033-

107936/2018, se designa como Lt 35 de la Mz 

107, con designación oficial Lt 2 de la Mz 107, 

que encierra el polígono ABCDA. Este pol. Co-

mienza en el esq. NO desde el vértice A de la 

Línea Municipal de la calle Antonio Berutti con el 

tramo A-B de 10,00 m que forma un ángulo int. 

De 90°00’ respecto a la línea del tramo D-A de 

31,78 m con rumbo SSE que sigue la citada Lí-

nea Municipal, continúa desde el punto B con el 

tramo B-C de 31,78 m que colinda al SE con la 

parcela 011 propiedad de Miguel Gabriel Zabala 

(mat. 351.914) formando un ángulo interno de 

90°00’ respecto a la Línea del tramo A-B, sigue 

desde el punto C con el tramo C-D de 10,00 m 

que colinda al SO con la parcela 012 propiedad 

de Juana Iriartes (mat. 975.288) formando un 

ángulo interno de 90°00’ respecto a la línea del 

tramo B-C, concluyendo desde el punto D con el 

tramo D-A de 31,78 m que colinda al NO con las 

parcelas 034 propiedad de Adriana Alis Atalah 

(mat. 421.227) y 033 propiedad de Alicia Gra-

ciela Bonetti (mat.421.226) formando un ángulo 

interno de 90°00’ respecto a la línea del tramo 

C-D. El polígono ABCDA descripto encierra una 

sup. Según mensura de 317,80 m2, identificado 

en Catastro de la Pcia. Como D: 11; P: 01; L: 01; 

C: 02; S: 12; M: 007; P: 010. La presente acción 

afecta en forma total el inmueble inscripto en 

el Reg. Gral de la Pcia en mat. Nro.  170.534 

(11), siendo el titular el Sr. Guido, Albino Roge-

lio, designado según títulos Lote 2 de la Mz107. 

II) Ordenar la cancelación del dominio anterior 

inscripto en la columna de titularidades sobre el 

dominio al punto a)-2) a nombre del Sr. Guido, 

Albino Rogelio. III) Publíquese edictos en el B.O. 

en esta Provincia y en un diario local, atento el 

emplazamiento del inmueble. Oportunamente, 

ofíciese al Reg. Gral de la Pcia.,  y a la DGR de 

la Pcia a los fines de que tomen razón de lo aquí 

resuelto. IV) Regular de manera prov. Los hono-

rarios del Dr. Álvarez, Mario Roberto en la suma 

de $581.415,80 con más IVA de corresponder 

al momento de su percepción. Protocolícese y 

hágase saber. Fdo. LINCON Yessica Nadina 

JUEZ/A DE 1RA. INST.

10 días - Nº 578124 - s/c - 27/2/2025 - BOE


